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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
'Real decreto-ley concediendo la Cruz 

de segunda clase de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, 
de carácter extraordinario, cora la 
pensión anual de 1.000 pesetas has-  
Ja ascenso al generalato o retiro  
del servicio activo, al Comandante 

I Médico de la Armada D. Rafael, 
Ábengochea Laita.— Página 786.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos/ la sentencia 
dictada por la Sala correspondien
te dél Tribunal Supremo en el plei
to promovido por D. Luis Villar y  
Arenas contra las Reales. órdenes- 
de este Miniterio que se mencionan. 
Págitia 786.

Qtrá ídem que D : Enrique Cerezo Car-  
' dona, Magistrado de entrada, en sU 

tuacion de excedente, sea colocado, 
en el lugar que se indica,— Pági
nas 786 y 787. ■ -■■■

Otra nombrando Médico .forense y de 
la Prisión preventiva .del Juzgado 
de primera instancia de Sequeros a 
I). Eduardo Ferrán del Castillo,—■ 
Página 787. : :

Qtra í'deni id, del ídem id. de Sanlú- 
car la 'Mayor a D. Jasé Cañizal Ser* 
na.— Página 787. 

jOtras declarando desiertas los con
cursos para proveer las plazas de 
Médicos forenses, vacantes en las 
Audiencias de Sevilla y  Granada.—* 
Página 787. '

Otra nombrando Médico forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado 
ele primera instancia de Castro Ur
díales a D. Luis Naveda Bíez.— Pá-  
mna 7<87.

Otra ídem Auxiliar interinó rdel ins* 
Ututo de Análisis Químico Toxico-  
lógico a doña Marina Carrasco Jus- 
iiz.— Página 787.

Otra resolviendo expediente instruido 
con motivo de las reclamaciones'ele* 
vadas por los Notarios de Avila y 
Tárrega, D. Federico García Barroso 
y  D. Antonio Cervera Sáez.— Pági
nas 787 a 789.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes concediendo el ingre

so en Inválidos al Cabo y soldado,> 
dei Tercio, respectivamente, Anto
nio Torres Agulló y  Agustín Mén
dez González, licenciados por inúti-. 
l e s — Página 789..

Ministerio de? Marina.
Real orden concediendo la comisión 

del servicio que se indica a D. Al-< 
varo de Miranda y  Rivera, D irector 
del Laboratorio de Málaga.— Pági* 
na 789.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un plazo de. 

veinte días para que los funciona-, 
ríos del escalafón por que se rigen  
los1 ascensos por el llamado turno

■1 de compensación, comprendidos en 
el escalafón publicado en la  G a c e t a , 
presenten las reclamaciones que es
timen pertinentes.— Página 789.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enferm o y  prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Córreos 
y  Telégrafos que se mencionan.—• 
Páginas 789 a 791.

Otra ídem la excedencia a D. Qelso 
Vence Vence, Aspirante de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Pontevedra.— Pá
gina 791.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Picales órdenes resolviendo expédien* 
tes incoados por los Ayuntamientos 
que se mencionan, solicitando la 
construcción por el Estado de edi-t 
fid os  para Escuelas.— Páginas 791 
y 792.

Otra ídem id. del curso de compró* 
bación de aptitudes de los Maestros, 
para la enseñanza especial de. orien-. 
tación marííima.—-Paginas 792 y  793.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d b  M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía Na* 
cional.— Comité Regulador de la I 
Producción Industrial. —  Solicitudes, j 
presentadas.-—Página 793. ~ j

E s t a d o .— Sección de Comercio.— Anun-< 
ciando haber quedado reconstituí-i 
do en el nuevo Registro de la Pro* 
piedad de Viena un nuevo grupo 
de 7.420 hojas catastrales. —  Pági-. 
na 798. ■ U. .

G r a c ia  y  Ju s t i c ia .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge;* 
nerailes.— Anunciando hmlarse va* 
cantes en los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Játiba y  
Tolosa la plaza de Médico forense 
y  de la Prisión preventiva .— Pági-* 
na 798.

Gueírra.— Dirección genjeral de Ins
trucción y Administración.— (Sección 
de Intendencia.— Negociado de Ajus
tes.— Anunciando haber sido decla
rados prescritos por la Dirección 
general de la Deuda los créditos. \ 
procedentes de haberes y  plus es de- i 
vengados en la campaña de Cuba 
por los señores que se. indican.—  ¡ 
Página 799. |

H a c ie n d a .— Dirección general de Reñ- j 
tas publicas.— Disponiendo que sé. i 
restablezca el epígrafe de venta de \ 
encendedores mecánicos en la formen 
qué se indica.— Página 802.

Dirección genera^ de la Deuda y  Cía*
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v ses pasiva,3,— Relación■ de Tas de* 
duraciones de haber pasivo bochas 
en la segunda quincena del mes de 
M a y o  ú l t i m o . — P á gi na  802.

Gobernación. —  Di reeción general de 
Adm i id sí ra c i ón.— A mandando h a ber 
sido nombrado Interventor de fon
dos del Ayuntamiento de Monforie 
(Lugo) B.'Manuel Paz López.— Pá
gina 808.

Rectificando en la forma que se indica 
varios e r r a r e * cometidos al publi
car en la Ga c e t a  de 7 del arAual las 
relaciones números í y 2 de oposi
tores al Cuerpo de Interventores ele 
fondos.— Página 808.

In s t r u c c ió n  p ú b lica . — Dirección ge-* 
ñera 1 de Enseñanza superior y se
cundaria.— Rectificando en la forma 
que se expresa el anuncio publica
do en la G a c e ta  del día de ayer, 
relativo a la provisión de las pla
zas da Profesor de Lengua francesa 
vacantes en Im Instituios de Segun
da enseñanm de Santiago, Las Pal
mas. Me Rila - y Cubra. -: Oh trun 808.

T r a b a j o .— Comité Oficial del Libro.—  
■Fijando los precios-tipos de los 'pa
peles que se suministren durante 
e l ' presente mes.— Página 808.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . —  S u b a s i  a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 

c io s  de  p r e v io  pa g o . —  E d ic t o s .—  
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s  de  

H a c ie n d a *— Dirección general de lá 
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las facturas de créditos de Ul
tramar dé interesados residentes en 
el extranjero.

Rectificación de errores de copidi en 
las relaciones de créditos remitidas 
a esta Dirección por diferentes or
ganismos liquidadores.

G o b e r n a c ió n .— Sección Central.— P'er-4 
sonal.— Movimiento del personal ad
ministrativo verifica,do durante el 
mes de Julio próximo pasa,do.

PARTE OFICIAL 

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
{q. D. g.), S. M. la ñgi-iSA liona Victo
ria Eugenia, S. A. 11. el * han pe. de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
jmi novedad en su importante salud.

M IN I S T E R I O  DE MARINA .

EXPOSICION

SEÑOR: Los servio ios presiacros 
por .el Comandante Médico de la A r
mada D. Rafael Abengochea L&ila, 

•como Jefe de la Clínica de Cirugía 
da! Hospital de Marina del Departa
mento de Cartagena, han mereciú'o 
ser calificados corno de. mérito ex
traordinario’ por cuantas entidades 
Jian informado acerca de aquéllos, 
Incluso por .el Consejo Supremo de 

. Guerra y  Marina,
jreonsidfer&iído que dicho Jefe se 

'encuentra comprendido en ios ar
tículos IA, 5A, 6.\ 7A y 17 clel v i
gente Reglamento én recompensas 
m  tiempo de paz para la Marina mi
litar, de i  9 de Octubre de 1021, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
jBOU el Consejo de Ministros, tiene 
el lionoT de someter a  la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Do- 
ereto-fey.

Madrid, 2S de Julio de 102B.
SEÑOR: 

f - A  i  R. JA de V« m
Bonobio Cornejo y  Carvajal,

Y REAL DECRETO-LEY

j NÚm, 1403.

%  propuesta dfel Ministro de -Ma- ' 
" jiña y  de acuerdo con Mi Consejo 

¡fea
Ü tego  en conceder la Cruz dé se-

Scíasedr ia Orden del Mérito 
con distintivo blanco, de cá- A 
extraordinario, con la pensión

anual'de 1.0 (M) pesetas lias la su as- 
acenso al Generalato o retiro del ser
vicio ae t ivo, a 1 Co mand a n le M édi eo 
de ia Armada D. lltafael Abengochea 
Latía, en premio a los muy relevan
tes servicios desempeñados por di
cho Jefe como titular de la Clínica 
de Cirugía del Hospital de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Dado en Santander a vem tiiueve 
de Julio de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO ■
El Ministro 4e Marisa,

Honorio Cornejo y  Carvajal .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
N úm. 752. 

limo. Sr.; En ei pleito con tone i o- 
soadministrativo promovido por don 
Luis V illar y Arenas, Oficial de se
gunda clase del Cuerpo administrati
vo de este Ministerio, actualmente 
en situación d%-eeéante? contra las 
Reales órdenes de 13 de Noviembre 
de 1926 y 4 de Enero á?e 1927, la 
Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia con 
fecha 28 de Mayo- último, cuya par-* 
te dispositiva dice así:

“Fallamos que revocando en par
te y en parte confirmando las Rea
les órdenes recurridas, dictadas por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 
13 de Noviembre de 1920 y  4 de Ene

ro de 1927, debemos de declarar y 
declaramos* que al recurrente don 
Luis V illar y Arenas le es de abono, 
para todos los efectos, él tiempo que 
lleva en situación de excedente en 
las categorías de Oficial tercero y 
segundo del Cuerpo M im nistraiiyo 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 
debiendo ocupar en la Oficial sé- 
gepdo que actualmente íitmé reco
nocida el Jugar correspondiente por 
’m  .antigüedad, pero sin derecho a 
figurar en el escalafón de Oficíales

primeros, hasta tanto que, reingr-é-* 
sado en el servicio activo, le-ccrre-s-» 
ponda el ascenso; absolviendo eií 
consecuencia, corno absolvemos, a 1$ 
Administración general del Estado; 
de la a emanad formulada en mianto' 
ésta sentencia sea conforme con las 
Reales órdenes recurridas y no se 
oponga a las mismas.”

Y en su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, 
en cuanto sea también compatible 
con la situación á’e cesante en qué; 
hoy se encuentra D. Luis Villar y  
Arenas.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su. conocimiento y efectos consi-í 
guíenles. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1928.

PONTE *

Señor Director general de Justicia* 
Culto y Asuntos generales.

N üm. 753.

limo. Sr.: Acordado por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, en 
la causa seguida a B. Enrique Cere
zo Cardona, ex Juez Presidente del 
Tribunal industrial de Valencia, c o tí 

categoría dé Magistrado de entrada, 
por supuesto delito de ctehecfoo, e l 
sobreseimiento libre, ulzando al pro
pio tiempo la suspensión que di ó 
motivo a la declaración de cesantía 
del expresado funcionario, acordada, 
por Real decreto de 2 de Enero úl-: 
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido I  
r bien ordenar que, de copLüTmid&d 
con lo dispuesto en el articulo 7.* 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
4915, sea-eoloeado D. Enrique Geré- 
xo Cardona, Magistrado de entrad#, 
en situación de cesantey cu la prí-* 

s mera vacante que ocurra de su ca^ 
tegoría, una vez qué lo haya sido él 
excedente íorzosó dé la misnin ra-: 
tegoría que en lá actualidad v
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a -quien se tiene reconocido igual de- 
mete® - de- ocupar la primera vacante. 

De Real orden’lo digo a V. 3u para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. L mu ebos 
años, Madrid, 8 de Agostq .de 192$. ..

PONTE

Beñor D i rec tor general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 754.
I lmo. Sr.: Visto el expediente, ins

truido para la provisión en ton o  de 
traslado de la plaza de Médico fo 
rense y .de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia de Be*, 
queros,. .

S,. M* el Rey (q„ D* g,.} fia tenido a 
bien nombrar para el expresado car
go a D. Eduardo Berrán del Casti
llo, único concursante y que en -la 
actualidad desempeña la forensfa de 
Peñaranda de Bracainonte,

Be Real oden lo digo a V. 1. para 
mi, m noGim ím ío y efectos consi
guientes. Dios, guarde a Y. I. mu
chos años, Madrid, g . de Agesto de 

’ 1928. . *
ponte

Señor’ Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Núm. 755

Ilmo. Sr.: Visto expediente ins- 
fruido para la. provisión en turna,de 
.traslado dé- la plaza’ de. Médico fOr 
reaase j  de la Prisión preventiva del 
Juagada dfe primera instancia de 
SanMear la

B. M. @1 Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el expre.5a.d0 car
go  a B. José Cañizal Berna, único 
concursante y que en la aetiuaMdad 
desempeña lá forensfa de San Pcr- 
mmtáo*

Be. Real orden Iq digo a V. X. para 
bu cono cimienta y efectos' ctvsi- 
&«ie*iies. Dios guarde a V. I. mu- 
ebos años,.--Madrid, 8 de Agosto de

PONTE
Señor Presid^oíte de la  AudieaeiaP Ser 

Imilla,

Núm. 758. ^
Ilm o. Sr.: V illa s  las Instancias de 

IX Juan X t ó J ® w v a .  ’Hití* Ma
teo, Médieo fcwrense y  de la Prisión  
preventiva del Juagado de primera 
In s ta d » .  E ino iosadel Buoue. so

licitando tomar parte en el concur
so áe traslado para la provisión de 
las forensias vacantes en esa Au
diencia, de Lucen-a y Baena, anun
ciadas a traslado en 28 de Junio 
próximo pasado:

Resultando de loe antecedentes 
consultados que el referido solici
tante es en la actualidad Médico fo
rense de un Juzgado de (.mirada: 

Considerando que el • anuncio de 
provisión de las expresadas vacan
tes se hizo con arreglo % lo preve
nido en el artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915, es de
cir, a traslación entre los de igual 
categoría, * -

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido a 
bien disponer se declaren desiertos 
ésto.s concursos y que se desestimen 
las instancias del expresado D. Juan 
Luis Villanueva por no ajustarse su 
petición a lo preceptuado y  laxati
vamente marcado en las convocato
rias respectivas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y : L, muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto, de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 757.

Ilmo. Sr.: Yistas las. instancias, dé 
D. Juan Luis Yillanneva Ruiz, Ma
teos, Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Hinojesa del Duque, so
licitando tomar parte en el concurso 
de traslado para la provisión de las 
forensias, vacantes en esa Audiencia, 
de Andújar y Ronda, anunciadas ení?
28 de Junio próximo pasado:
. Resultando de los antecedentes con
sultados que el referido solicitante e&, 
en la actualidad Médico forense de 
un Juzgado de entrada:

Considerando que el anuncio de 
provisión de Jas expresadas vacantes 
sfe hizo con arreglo a  lo preceptuado 
en el ^rtkulo 1.° del Real decreto de
29 de Julio de 1915; es decir, a tras-*
1m iá ñ  entre los de igual categoría,

S. M. el Rey  (q. B; g) ha tenido 3 
Men disponer se declaren desiertos 
estos ecmcursos y que se desestime** 
las instancias del expresado B. Juan 
Luis Villanueva, .por no ajustarse su 
petición a lo preceptuado y taxativa
mente marcado en las convocatorias 
respectivas.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos añosfj 
Madrid, 8 de Agosto de 1928. j

PONT® |

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Granada,

;

Núm. 758. \

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído para la provisión, en turno dé' 
traslado, de la plaza de Médico fo-' 
rense y de la Prisión preventiva dell 
Juzgado de primera instancia de Cas^j 
tro Urdíales, de categoría de entrad^, j 

SVM. el Rey Eq. D. g.) ha tenido aj 
bien nombrar para el expresado eaa^j 
go a D. Luis Naveda Diez, único 
licitante, y que en la actualidad des*} 
empeña la forensia de Santo Domin»; 
go de la Calzada. I

De Real orden lo digo a Y. I. paráj 
su conocimiento y efectos eonsiguien-j 
tes. Dios guarde a V. I. muchos atq$.j 
Madrid' 8 de Agosto de 1928. |

PONTE !
; . . \--A

Señor Presidente de la Audiencia dej
Rurgos. - fl l

Núm. 759
I lmo. Sr.: Convocada oposición 

Real orden áe este Ministerio de 6 
de Junio úJtimo IGag®ita del 7, núme
ro 58&> para proveer una plaza dé 
Auxiliar de primera clase, datada eori 
el haber anual de 2.590 pesetas,; va» 
cante en ese instituto de Análisis quí
mico toxicológico, por cese de (ion! 
José María González-TaMas y ÓtálíM 
ra, que la desempeñaba interinamen
te, y con objeto de que eb*erv$®i& 
público no sufra retraso alguna 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t e »  3 
ben nombrar con el carácter é&. fia?» 
terino para dicha plaza de Auxiliar 
de primera clase en ese Instituí®» dé 
Análisis químico toxicológic^ dotada 
con el haber anual de 2.509 pes#ta£, 
a doña Marina Carrasco Justiz.

Lo que de Real orden digo 3 Y* I. 
para su eonoeimienta y éfeéte 9®®!“ 
siguientes  ̂ Dios guardé $ Y. X na®* 
ehos años. Madrid, S dé Agostó 
de «

PQMTB
Señor Diréetor dé! Instituto de W & * 

llsls toxieológifo. j

Núm. 760. 
Ilmo, Sr.: En el expediente ins   

truído m  esa Bireccito generaf, ®5W.Í 
motivo de las reclamaciones eleváis^ 
por ios Notarios de Avila y T árri^
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ga, D. Federico García Barroso y don
An lo n i o C e r v e ra S á e z, es p ec t i v ame 11- • 
te, contra el número de orden con 
‘que aparecen en la relación publica
da en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  corres
pondiente al día 4 de Julio próximo 
pasado, a los efectos de suprimir pa
ra lo sucesivo los números repetidos 
del Escalafón del Cuerpo de Notarios: 

Resultando que rel Sr. García Ba
rroso expuso en su inStanca: que en 
el nuevo escalafón del Cuerpo, pu
blicado e.n la G a c e t a , ha sido pos
puesto a D. Manuel Qndarza, que 
y  i ene figurando en. el lugar siguien
te y c.on el mismo número; que am-. 
bos ingresaron por oposición, con ios 
números 3 y 4, respectivamente, y se 
posesionaron el mismo día; que no 
desconoce que al dar a aquél núme
ro preferente le consideró eí Tribu
nal: con mayores rnéritos,. pero la ca
lificación no puede ser base para se
ñalar la nligüedad, cuando ésía pue
de determinarse por el (ietnpo, como 
en éste caso, ya que las posesiones 
fueron sucesivas, hubo tiempo .entre 
'ellas—y habiendo tiempo, tanto sigN 
niñea un minuto, como un año— pri
mero se posesionó el reclamante, des
pués Ondarza, y en su virtud,, deter
minada por los mismos actos de po
sesión la prefación de uno y otro, 
no procede acudir a medios extra
ordinarios para dedicidir lo que por 
el tiempo , está decidido y consta en 
acta., y que, por tanto, suplica se 
rectifique el acuerdo adoptado, asig
nándosele en el escalafón el número 
inmediata.mente anterior a D. Manuel 
Ondarza, o sea. el primero de los dos 
resultantes a>l desdoblar el número 
i5.oniún con que ambos vienen figu~i 
raudo en el Anuario, como posesio
nado antes :

Resultando que trasladado el con
tenido de la -instancia del Sr. Gar
cía Barroso ai Decano del Colegio No
tarial de Gáceres y al Notario de Na- 
yalearnero, Sr. Ondairza, para que en 
el plazo más breve posible y siem
pre ' antes del 4 de Agosto próximo, 
■informasen acerca de la petición que 
contieno, concretando especialmente 
si dichas posesiones se hicieron en 
un solo acto o transcurrió tiempo 
‘suficiente para apreciar distinta an
tigüedad, y cuanto estimasen perti
nente para ,1a resolución más acer- 
t.ádia; el Notario Sr. Ondarza informó 
lo siguiente: Que es cierto cuanto óM 
ce el Sr. García Barroso sobre núme-. 
tfo y  calificación obtenida por ambos 
en su ingreso; que cree recordar ha- 
pér tomado posesión solo; que por lo

mismo, siempre le extrañó que aquél 
llevara la misma fecha dé posesión; 
que, por consecuencia, ignora la fe
cha de posesión del compañero, pa
reciendo. extraño que si ambos la to
maron el ‘miismo día. no lo verifica
ran en el mismo acto, y que, afirman
do tener por cierto cu'anto expone, 
así como que creía ser- anterior al 
Sr. García Barroso, no ve otro me
dio de resolver con equidad que pe
dir informe .al Colegio de Cáceres. Y 
la Junta  directiva del Colegio infor
mó, a su vez : 1.a Que del expedien
te de las oposiciones celebradas en 
aquel Colegio el ano de 1895 aparece 
que lois Sres. García Barroso y On
darza Gazapo fueron calificados con 
la nota de sobresaliente; por unani
midad éste y por m ay o r ía  aquél, re 
sultando con el número 3, por una
nimidad, el Sr. Ondarza, y con *el n u 
mero 4, ’ por mayoría, el Sr. García 
Barroso; y 2.° Que del libro de actas 
de posesión de Notarios del Colegio • 
aparece una, fecha 30 de Enero • de 
1895, de la que resulta qué a  las 

cuatro de la tarde del mismo día ju 
ró el cargo y se posesionó de la No
taría de Zorita D. Federico García 
Barroso, y a los cinco minutos si
guientes lo juró y se posesionó de la 
de Herrera del Duque D. Manuel Ma
ría de Ondarza y Gazapo:

Resultando que de la copia literal ‘ 
del acta a que se refiere el in fo rm e , 
anterior, rem itida por el Decanato a 
petición de la Dirección general, apa
rece confirmado qué el día 30 de 
Enero  de 1896, y siendo la hora  de 
las cuatro de la tarde, se procedió 
a la posesión del Notario electo de 
Zorita Sr. García Barroso, previa 
lec tura  de la Real orden de su n om 
bram iento  y (Real título de ejercicio, 
discursos del presentador, clel p re 
sentado y del Presidente del acto, 
entrega del protocolo e imposición 
de la medalla distintivo, y que use-* 
guidam ente  y siendo la hora  de las 
cuatro y diez minutos, se ciió cuen
ta tam bién”, según frase que se co
pia. de la Real orden de no m b ra 
miento y del Real título del Sr. Gn- 
dárza, procediéñd'ose a su posesión* 
en idéntica forma a la del Sr. Gar
cía Barroso; dándose, finalmente, 
por term inado el acto, firmando los 
señores’ de la Ju n ta  con los pose
sionados y colegiados:

Resultando que el Notario de Ta
rro ga, D. Antonio Cerveca Sáez, ele
vó asimismo instancia en súplica de 
que se rectifique, a dos efectos del 
escalafón, el orden que se le ha asig
nado, dentro de su respectivo grupo,

en la. relación- publicada en la Gagetá 
del día 4, referente  a los Notarios 
que en la actualidad tienen número; 
repetido, e.n atención a que D, Ale*-: 
jandrq Morillo Rodríguez, que f igu
ra  en el mismo grupo con el nú-¡ 
mero 2, obtuvo en la oposición el 
núme'ro 53 ¡y no el 33; y

Considerando que son de ine ludi
ble observancia en el momento ac
tual las norm as que establece el arn 
tículo 2.° del Real decreto do 25 de’ 
Junio  último para  la supresión, que 
preceptúa, de los núm eros repetidos 
en el escalafón mediante asignación' 
a los Notarios que actualmente t ie 
nen igual núm ero del que correla
tivamente corresponda a cada uno 
.según la calificación obtenida en la 
opisición que motivó el ingreso eix 
la ca rre ra :
, . Considerando además que,' si bíeií 
el Notario Sr. Ondarza manifiesta 
que cree recordar haber tomado po
sesión aisladamente, el hecho sólo, 
aparentemente resu lta r ía  cierto por, 
no h ab e r  presenciado acaso la po
sesión del Sr. García Barroso, pero, 
no con otro alcance, ya que de' la. 
copia del acta remitida consta cla
ram ente  que ambas posesiones sé. 
realizaron en un mismo acto, y una  
fue el acta para ambas, y porqué 
unidad implican en r igor las frases 
“Seguidamente” y “se dio cuenta  
tam bién”, empleadas al referirse  a 
la segunda de ambas posesiones que, 
a mayor abundamiento, se verificó 
diez minutos después de la, an terior , 
tiempo que se invirtió en los discm*-* 
sos y actos reglam entarios  previos 
a lá posesión propiamente d 'cha;

Considerando, esto sentado, que 
en nada influiría para determ inar la; 
predación, y menos aun la antigüe
dad en el Cuerpo de los posesiona
dos en un  mismo día y en un  solo! 
acto, el hecho de que las Juntas* di
rectivas de los respectivos Colegios 
confieran prim eram ente  la posesión 
a unos u otros, en la imposibilidad1 
materia l ’de realizarlo simultánea-s 
mente, y aunque lógicamente, en to 
do caso, debieran realizarlo por el 
orden mismo atribuido por el T ri
bunal de las oposiciones:

Considerando, en  cuanto a la re 
clamación del Notario de Tárrega, 
Sr. Cervera Sáez, que,; en efecto, hubo 
error  material al a tribuirle  oí rom 
mero 3 de su grupo, y no el 2, corno 
le corresponde, puesto que el Nota
rio Sr. Morillo no íué clasificado en 
sus oposiciones con el lúm erq  33. 
y sí con el 53,
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8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
y jd o :

1.° DesestTmar la reclamación ele
vada por el Notario de Avila don

.'Federic® García B arroso, en orden 
ral núm ero que debe corresponderle 
'en el escalafón1-definitivo del Cuer
p o ; y

2.° Declarar, por el contrario, 
•fundada la declam ación  que eleva 
con  ig^at objeto el Notario de. Tá- 
irrega, D. A ntonio Gervera Sáez.

De (Real orden lo digo a Y. T. para 
rsn  conocim iento y efectos' 'co n s i
guientes. D ios guarde a Y.-1. m uchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1928,

PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 
Núm. 169.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Ceuta a 
instancia del: Cabo del Tercio Anto
nio Torres Agulló, declarado inútil, 
en  justificación de. su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y  hallándose 
comprobado doeumentalmente que a 
consecuencia de heridas, producidas 
por fuego del enemigo el día 30 de 
Septiembre de 1925, en combate li
brado en Yebel Sedum (Alhucemas) 
ha sido declarado inútil total para el y 
servicio, y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el v igente: 
cuadró, t

S. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdo- 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo, al 
referido Cabo, con arreglo al artícu
lo  2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(Diario Oficial número 91 y  artícu
lo y transitorio del mismo.

De Real or3en lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
6 de. Agosto de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuer- 
-feó-cte inválidos Militares.

• Núm. 179.'

• Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la plaza., cié Ceu

ta al soldado del,Tercio Agustín Mén
dez González, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado doeumentalmente que a 
consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo eí día 4 de 
Octubre de 1925 en Alhucemas b a  
sido declarado inútil total para el 
servicio, y que sus lesiones se en
cuentran inojuídas en- e'l vigente cua
dro, ;•

S; M. el Rey (q. D. g.j, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bie.n conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo ai 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de 'Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Agosto de 1928.

El -Chine-ral encargado del despacho,

ANTONIO LOSADA ORTEGA
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 102.

Exemo. Sr,: De acuerdo con lo
propuesto por la Dirección general 
de Pesca y con lo informado por la 
Intendencia general del Ministerio,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bieii conceder, comisión del servicio 
por un plazo máximo de sesenta días, 
con derecho a las dietas reglamenta
rias, aí Director del Laboratorio de 
Málaga y Delegado de Pesca de las 
regiones mediterránea y atlántica del 
Sur, D. Alvaro de Miranda y Rivera, 
para que efectúe la. inspección de las 
Almadrabas de las provincias marí
timas de Huelva, Sevilla, y Cádiz, en 
armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Real decreto de 18 de 
Marzo último (Ga c e ta  número 81).

Y teniendo en cuenta las dificulta
des de comunicación que existen en
tre los puntos de la costa a recorrer, 
es asimismo la voluntad de S. M. el 
autorizarle para que utilice los me
dios ele locomoción que estime opor
tunos, dentro de lo dispuesto en el 
vi gen! e Reglamento de transportes.

El importe de mil trescientas cin
cuenta pesetas (1.350) en concepto de 
dietas y de mil pesetas (1.000), a que

se calcula ascenderán los gastos de 
locomoción, debidamente just ificados., 
afectará al concepto número .23 del 
capítulo 2.°, artículo 3.° del vigente 
presupuesto.

De. Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Diosguaiv 
de\ a Y. E. muchos años. Madrid, 7 
de Agosto de 1928.

E] Viceí'Jmiraníe Gnení'aíido .del ilospuelio,
NICASIQ PITA.

Señor Director, general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 486.

Terminada, la publicación en la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id  del Escalafón por 
que se rigen los ascensos por el lla
mado turno de compensación-,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda un plazo 
de veinte días consecutivos, a contar 
del siguiente al de. la publicación dé. 
esta Real orden en la G a c e ta  d e  Ma 
d r id , para que los funcionarios com
prendidos en aquel Escalafón presen
ten. las reclamaciones que estimen; 
pertinentes a su derecho, debidamen
te documentadas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 8. muchos añosf. 
Madrid, 8 de Agosto de 1928.

P. D.,
AMADO

Señor Jefe del personal de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 839.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conforn 
miclad con lo prevenido en los ar-» 
tí culos 103 del Reglamento orgánica 
del Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
séis de '22 de Julio da 1918. y Rea} 
•orden complementaria de 12 db D i
ciembre de 1924, ha Venido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co< 
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Córdoba, D. Miguel JB 
mófiez Pulido, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para aten^ 
der, durante treinta días, al res tablea 
cimiento de su salud.

De Real orden, en usó de la eom%
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!ión especial que me está conferida 
w  Real decreto de t6 de Julio da 
'910, significándole que, según dispo- 

el párrafo inicial del Regí amento 
le aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 

'ella  desde e l j í í é  ’que reciba la orden 
de concisión, lo digo a V. S. a ios 
efectos oportunos, remetiéndole las 
diligencias instruidas -para que las 
ana corno justificantes- a la nómina 
rorrespp-ndieme. Dios guarde a Y. S. 
nuches años. Madrid, 6 de Agosto de 

4928,
Director general,

TAFUR

f¡Núm. 840.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de canfor-: 
¿nidad con l o . prevenido en los ar
tículos 103 deí Reglamento orgánico 
¿el Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la teiy de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 ds 
c íem íre d;e, 1924, ha. tenido á bien 
conceder al O ficial del Cuerpc de Co
rreos, adscrito a' la Estafeta de Me- 
nasai&as CTolédo), D. Aureo- Garras^ 
ce Vázquez, licencia por enfermedad 
con iodo el sueldo, para tender, du
rante treinta días, al restablecimien
to. de salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910,. significándole que, según dispon 
no el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
)¡Ha desde el día que reciba la orden 
$e concesión, le digo a V. S. a ios 
¿rectos oportuno©, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una . como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y . S. 
muchos años. Madrid, 6 de Agosto de 
i 928.

El Director general, .
TA FU R

Núm. 84*.
& M. el Rey (q. D. g.), de confort 

m idad con lo prevenido en los ar- 
t te M s  4§S del Reglamento o-ugánico 

de Gorreos, 31 y siguien
tes del de aplicación d u la  ley de Be 

- &&&■ de 2& de Julio de ■ 4918 - y  Real 
méésa complementaria de 12 de B i-  

• etemlfcre de 4924, -ha tenido a bien 
del Guerpo de -GUm 

rreo% adscrito .& la. Estafeta .de Fuen- 
|Hdláft-,lT€^éo), D. Jnsé- Rúa.. A-randa,

licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden, en. uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. .Di<o*s guarde a Y . S. 
muchos años. Madrid, 6 de Agoisto de 
1928.

J î Dtreeter gmefftY
TAFUR

N ú m .  842. •.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los " i 03 del Reglamento, orgánico de! 
personal de Correos, 31 y  siguientes 
del de aplicación do la ley de Bases 
de. 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a.bien conceder ai 
Oficial del Cuerpo dé Correos, ads
crito a la Administración principal cíe 
Málaga, D. Enrique García-Serna y 
Ponce de León, licencia por enfer
medad con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio de. 
4910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S* a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instriiídas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1028. j

El Di reclor genera!,
TAFU R

N ú m . 843.

S. M. é l R ey  (q. D, g.), .de confor
midad con lo que previenen las Rea*  ̂
les órdenes' de 42 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del i 3) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del %  se ha ser
vido conceder un mes de licencia Por

enfermo y con medio sueldo, coaid 
primera prórroga de la concedida poíl 
Real orden número 720 de 16 de Ju
lio último, al Oficial de 3.000 pese
tas, de Telégrafos, D. Manuel Ledes-* 
ma y Gracián, con destino en Cádiz;; 
debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 6 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden do 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud def*Ia de
legación especial que tengo conferí-* 
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 7 'de Agostó 
de 1928.

El Dir"ctor general,
TAFU R

Señores Ordenador de pegos y  Jefe 
del Centro provincial, de Cádiz.

Núm. 844.

S. M. e l R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
4924 (G a c e t a  deI 43) y  4 de Marzo? 
siguiente (G a c eta  del 5), sé ha ser-* 
virio conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 665 de 3 de Ju
lio  último, á! Oficial de 3.000 pesen 
tas, de Telégrafos, D. Ricardo Moro®, 
y  Vesinos, con destino en Gerona;; 
debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 28 de dicho mes* 
de acuerdo con lo que preceptúa íú  
disposición octava de la Real orden 
de 42 de Diciembre que se menciona'.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo con ferí* 
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S«- 
muchos años. Madrid, 7 de Agosid 
de 4928. 1

El Director general,
T A FU R

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Gerona.

• 1

Núm. 845. I

S. M. el Rey (q. D. g\), de oonfWsf 
midad lo  que previenen las Reáfo 
los órdenes ée  42 de Diciem bre dS 
4924 (Gaosta ée l 13) y  4 de Maceo 
guíente (Cubeta del 5), se ha servido! 
conceder un mes de licencia por en-» 
ferino y con medio sueldo, como p r if  
mera prórroga de la concedidá pójí 
Real orden núm. 701 de 9 de Julio 
ú ltim a,. al .Ayudante de .segunda clase’
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de Telégrafos D. J m é  Vicente Garre-, 
ro y  Galludo, con -destino m  M u 
res de la Dilección general; doblé®- 
do¡se considerar concedida esta li'can- 
eia con fecha 4 del actuad da acuer
do con lo que preceptúa la disposi-^ 
ción -octava de la Real -orden de 12 
4e Diciembre que se menciona.

De Real oréen, en virtud de la de
legación especial qneótenge* eenfeH-. 
da, lo digo a V, $. para su conocí-, 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
timotes aios. Madrid, 7 de Agosto de 
ím$.

El 1M rector gen eme
TAEUR

Seño.res Ordenador 4o .liagoe y «Me 
de Talleres de ia Dirección general.

Núm. 848.

Escaño. Se.: S. M. el B ey (q. .D-. g.) 
lia tenido- a bien conceder la exce
dencia, por pitazo no .menor de un año 
ni majar., de' diez,, epn arreglo al ar
ticulo' 12 de la ley de .27 de Febrero 
de 1998 y  Be al orden de JO de Ju
nio- de 1920, a D. Celso Vence Ven
ce, Aspirante de .segunda díase del 
Cuerpo de Vigilancia enría provincéa 
de Borne vede a.
. De Real orden lo digo -a V. E. pa
ra ¡su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a  V. E. mucho# -añ os. Ma
drid. 7 de Agosto de 1928.

«P-. D<f 
El Director general.

PEDRO BAEAAí
Señor Goberiiador civil de la provin

cia de Pontevedra. *

MINISTERIO DE INSTRUCCIONÇ
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1 250.

lima. ¡Br.: ViMo el expediente in
coado por el Ayuntamiento de El 
Molar (.Madrid) solicitando ia cons
trucción por el Estad© ée cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y  
4o;s para niñas:

Resultando que la .Oficina técnica 
:9& ^Ú én í^L m i^M u  de Escuelas redac
tó'' los correspondientes proyectos, 
con presupuestos de ejecución ma
terial que asciendan, incluidos los 
honorarios por dirección ’ de las 
©hms, a M . i m M  pepitasóel de las 
Escuelas de niños; y 'a  $-8.137,21) el 
dé las de n iñ a s ’ pérñ'1 áedaókias" las 
aportar iones ofrecidas por el A y ute

tami&nho, valoradas en 9<526,7$ y  
9;5$4,32 pesetas, respeotivamenté, se 
reduce el coste para el Estado a pe
setas 28.580,21 para las Escuelas de 
niños, y  a 28.602,97 para las de ni
ñas :

Resultando que d ic te  Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para tas indicadas Escue
las, habiéndose compro metido a och 
operar a la constríuecién de las mis-. ■ 
mas con toda Ja piectet 4e inampos- 
tería corriente y la que baya 4e la
brarse de sillería, excluyendo el Ira- :• 
bajo de.corte y labra de esta última; 
acarreos de la misma a pie ¡de obra, 
y el resto en metálico hasta 
tar la cuarta parte del presupuestó 
total de la obra:

CfOnsideraindo qué en ta tramrta- 
cién del expediente se han cumpli
do los preceptos del ¡Real decreto de 
17 de Diciembre de 1922, las fe s -  
bruecdion.es aprobadas por Real ¡arden 
de 26 de Enero, de 1923 y lo estable
cido en é l  Re^larpeiit© -^gánáno <4el 
Tribunal Supremo' de da M m m m é f r  \ 
pública de .3 de Marzo de 1:926: '

GonsMerando que, según lo dis- 
¡ puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan excéptiiados 
de las formalidades de la ¡subasta, n 
concurso y pueden ejecutarse *por 
..administración los servicios «que no - 
excedan de 50.000 pesetas en bu ¡feo- ¡ 
•tal importe,

S. M , el R ey  (q. D. g.) ha tenido fa  i 
bien resolver: • r

1.° Que se aprueben los proyec- ; 
tos formados por la  Qfcina itécnica ; 
para la construcción de cuatro ,Es-¡. • 
cuelas unitarias, dos para niños j  
dos para niñas, en El Molar (M te \ 
drldf), por ¡sus presupuestos de eje- ¡ 
cución material, quef&Süienden, in - 1 
cluídos los honorarios po r dirección : 
de las obras, a 38.106*94 pesetas el ¡ 
de .las Escuelas de niños, y  a >38.137*29 • 
el d# las de niñas.

2.° Que se construyan por el E s 
tado las referidas Escuelas, p o r d i
chos presupuestos, abonándose las 
cantidades de 2añ8Q,21 y  28.6Ü2;97 I 
pesetas, respectivamente, con cargo í 
al capítulo 1.°, artículo único, con- J 
eepto 2.° del vigente presupuesto ex
traordinario de este Departamento, 
y  que se ejecuten las obras por el : 
-sistema de administmeióng y  > í

&:° Que el Ayuntamiento 4e El | 
Molar ingrese ;en la Da|a igéneral de ;> 
Depósitos la  cantidad de 12.221.65 ¡ 
pesetas y remita el oportuno res- ’ 
.•guardo m,- éste fdinésferio, requisitos - 
sin los cuales no podrá ordenarse el 
^comienzo de fas obraA; quedando

-obligado ¡a cumplir losMemás ofren 
'Cimientos hechos para la construc^. 
ción de las citadas Escuelas. i

De ¡Real orden lo digo a V.. I. parS 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios .guarde a V. I. muchos años.;- 
Madrid, 30 de Julio de 1928. ^

CALIEJO j 

Señor Director general de. Primera 
enseñanza.

Núm. 1,251.
limo. íSr.¡: Visto el espediente ip£ 

ooaáo por Bl Ayuntamiento- de Alcosfrí 
icón ¡(Madrid), ¡soiioitando la construc-^ 
ción ¡por él Estado de un edificio cotí 
destino a Eacuela unitaria p-ara n i*  
ños: T

Resultando que la Oficina técn i^ ; 
de ¡Coinstrucción de Escuelas redacté:■ t~
el correspondiente proyecto, chn utí ■ 
presujpuesto de ejecución material' 

^asciende, iacluMos los hono 'i^  
ri-os por dirección d¡e las obras, á 
35.876,71 p-esetais; pero dedticidas lalv 
aportaciones ofrecidas por él AyuntáS| 
mietno, 'Valoradas en pesetas 7.534,10| 
¡se reduce el coste para el Estado É 
28.342,61 pesetas: !•

Resultando ¡que dicho Ayuntaniieil% 
to ha efectuado la entrega del solaf 
ofrecido paim la indicada Escuela! 
habiéndose compróme tido a coopei*ai| 
a la conístrucción de la misma cotí 
2.609 pesetas en metálico, toda la aor^ 
na y  tierra necesaria, al p ie de M  
obra, y ladrillos y  tejas al pie de M  
misma, hasta completar el 21 por lí$ f 
de su ¡importen |

Gonsiderando que en la ’fcrami.taciátí 
del espediente se han cumplido loM 
preceptos del Real decreto de 17 dói, 
Diciembre de 1922, las Instrucción;^ 
aprobadas Jior Real orden de 26 ^  
Enero de. 1923 (y  lo  establecido en M 
Reglamento orgánico del Tribu te ! 
Supremo de la Hacienda pública t e  
3 de Marzo de 1925: j  -

Gomiderando que, según lo di^puesr^ 
to en el Real decreto de 27 de Mafc- 
20 de 1925, quedan exceptuados t e  
las Jormalidades de la  subasta o con-: 
curso y  pueden ejecutarse po r tídmk 
nistmeión lo-s servicios que no exce- 
daa de ñ0¿06D péisetas en^su toiál im
porte, j

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien rem lver: #

1A Que ;&e apruebe el proyectil 
formado por la Oñcina técnica, ̂ 
la construcción de un edificio 
destino ¡a Escuela unitaria, fp^ra 
ños en Alcoreón (Miadrid), po-r su p r f í  
supuesto de ejecución material, <gíl
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asciende, incluídots los honorarios 
par dirección de las obras a 33.876,71 
pesetas.

2.° Que se construya por el Esta
da el referid® edificio, por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
28.342,61 pesetas, con cargo al C E tpí- 
tulo 1.°, artículo único, concepto 2.° 
def vigente presupuesta extraordina
ria de eéte Departamento, y  que se 
e|ecuten las obras por el sistema de 
administración; y

3.° Que el Ayutamietno de Alcor- 
con ingrese en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 2:000 pesetas 
y remita el oportuno resguardo a 
este Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras; quedando obligado a 
cumplir los demás ofrecimientos he- ; 
chos par la construcción de la cita
da Escuela. .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios-guarde a Y. I. muchos años. Ata- - 
drid, 30 de Julio de 1928.
r CALLEJO
Seuor Director general de Primera

ensfiaiiza.

Núm. 1.252.
limo. Sr.: Visto el expediente d'cl 

¿urso de comprobación de aptitudes 
de los Maestros para la enseñanza 
especial de orientación .marítima, ce
lebrado con arreglo a las Reales ór
denes de 2 de Abril y 11 be Junio 
^Itimos, que remite a este M'niste- 
/ io  la Comisión directora del expre
sado curso, así como las propuestas 
¿pie la propia Comisión eleva por 
orden de mérito de los Maestros 
comprendidos en los grupos A, B y 
G que han demostrado su aptitud 
para la citada enseñanza, consignan
do en las mismas las vacantes de 
Escuelas nacionales de Pósitos ma
rítimos que cada uno ha elegido, se
gún sü derecho, y las razones en que 
apoya la propuesta de que se expida 
también a favor de D. Edmundo Ruiz 
iYágüe, Secretario del curso y Maes
tro nacional de Esquivias, el certifi
cado de aptitud para la referida en
señanza:

Vista asimismo la instancia de 
D. Francisco Arnáez Pérez, Maestro 
ftlumno del curso, solicitando se le 
'adjudique íá vacante de la Escuela 
rde;l Pósito marítimo terrestre be Al- 
9án, cubierta, á  su parecer, errónea

mente en un Maestro del. grupo C, 
y, en el caso da qué^ n?o fuera facti
ble hacerlo, se le conceda el derecho 
que cree obtuvo, si bien puede de-: 
terminarse un censo para su caso 
especial, permitiéndole optar con d e - 1 
recho preferente a otros en vacantes 
venideras d.e Pósitos marítimos:

Considerando que el expresado 
curso se ha celebrado con arreglo a 
las condiciones fijadas en las Reales 
órdenes de 2 de Abril y 1A de Junio 
últimos y disposiciones dél Estatuto 
general del Magisterio aplicables al 
caso:

Considerando que el curso de que 
se trata  és un medio de provisión de 
destino que, aparte de las. condicio
nes especiales bel propio curso, está 
sujeto a las reglas generales del E s 
tatuto general del Magisterio que 
regulan el cambio dé destino, y se
gún el artículo 73 del mismo, los 
Maestros del segundo escalafón, al 
cual pertenece el Sr. Arnáez, 'sólo 
pueden obtener Escuelas que radi
quen en poblaciones de menos o’e 
501 habitantes, y siendo de mayor 
censo la de Aldán y demás que que
daban por elegir, la Comisión se 
ajustó a normas legales al no consi
derarlo en este caso con derecho a 
elección,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha d is 
p u e s t o :

1.° Que se_ apruebe el expediente 
del citado curso, con las siguientes 
propuestas de los Maestros compren
didos en los grupos A, B y G.

2.° Que a cada uno de los Maes
tros comprendidos en las anteriores 
propuestas y a D. Edmundo Ruiz 
Yagüe se le expida por la Dirección 
general de Primera enseñanza un 
certificado de^tiptitud para la ense
ñanza de orientación marítima.

3.° Que para las Escuelas de Pó
sitos marítimos, creadas definitiva
mente, se nombre, según las mencio
nadas propuestas, a los Maestros si
guientes: para la Escuela de Santa
Poja, provincia dé Alicante, a den 
Eliseo Yillanueva Rodríguez, Maestro 
de Barcina del Barco (Burgos); para ; 
la de Guardamar, provincia de Ali
cante, D. Antonio Mora Pucho!, de 
Troans, Cuntís (Pontevedra); para 
Santa María de Miño, provincia de 
La Coruña, a D. Teófilo González Ca- 
latrava, de Ríojhán, Pol (Lugo); para  
la de Villajoyosa, provincia de Ali
cante, a D. José Cordero Chamorro, 
de Yilla'viciosa de Asturias (Oviedo); 
para la de Marbella, provincia de Má

laga, a D. Emilio Pina Milán, dé 
Arca, Monfero (Coruña); para la de» 
Benicarló, provincia de Castellón, * 
D. Francisco Ambou Montañana, dé 
Bienservidá (Albacete); para la de Ce-* 
deira, provincia de La Coruña, a do* 
Plácido Sánchez Marti!, de Presa, Ca
rranza (Vizcaya); para Selva, Ayun
tamiento de Puerto do la Selva, pro* 
vincia de Gerona, a D. Salvador Na
dal Vi a dé r, de Baraje, Cabaña (Go- 
ru ña) ; para la de Péñíscola, proyin* 
cía de Castellón, a D. Casimiro Mar
tín y Martín, dé Ontón, Casí/ro-ür* 
diales (Santander); para la de Torré- 
nostra, Apuntamiento de Tor reblan* 
ca, provincia de 'Castellón, a D. Ni
colás' Cortés Martínez, de Portcmóv* 
(Lugo); para la de Villalonga, provin
cia de Pontevedra, a D. Estanislao 
Víctor Torres, de Ansemil (Orense)j 
para la de Santa Cruz de la Palma* 
provincia de Santa Cruz de Tenerifé, 
a D. José Apolo de las Casas, de San* 
ta Cruz de la Palma (Santa Cruz de 
Tenerife), y para la de Aldán, pro
vincia de Pontevedra, a D. Miguel 
Rojas Bermúdez, de Campillo de Are
nas (Jaén), los' cuales deberán po-se* 
sionarse de las mismas el 1.° de Sapr 
liembre próximo; debiendo las Sec
ciones administrativas de Primer* 
enseñanza proceder a diligenciar sus 
títulos en la forma reglamentaria y  
con el sueldo que les corresponda poo* 
su categoría.

4.° Las Escuelas creadas provista* 
nalmente se hará efectiva su provlr 
sióri cuando se eleven a definitivas.

5.° Que en las Escuelas que des
empeñan los Maestros del grupo B, 
números 2, 3, 4 y 5, correspondientes 
a D. Alfonso Pina Gutiérrez, de Me* 
lilla; a D. Gerardo Jiménez Guerre
ro, de vBermeo; a D. Víctor Castro* 
Silva, de Ortigueira, y a D. Valerio* 
Bacaicoa Provedo, de Cartagena, se 
establezca la enseñanza de orienta
ción marítima; y

6.® Que se desestime la instancias 
de D. Francisco Arnáez, quien podrá.’ 
solicitar, con ocasión de vacante, por; 
el turno que corresponda y según su 
número de mérito, Escuelas naciona* 
les de Pósitos marítimos de menos dé 
501 habitantes. '

De Real orden‘lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.Dios 
guarde «a.-.Y. I. muchos años.. Madrid, 
31 de Julio da 1928.

CALLEJO
Señor Director general da. Primer* 

enseñanza*
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Número d« 
mérito*.,

NOMBRES V APELLID OS P U E B L O
ÉN DONDE EJERCEN

PROVINCIA ESCUELA
QUE HA ELEGIDO

PROVINCIA

I __ Grupo A.
Zam ora — .................. $ ....... Zam ora .......... M álaga ................................ Málaga.1 D. F erm ín  C orredor L ebrón ....... . Cuenca ............. H uelva ................................. Huelva.2

3 Burgos .............. S an ta  P o la .......................... A licante.E líseo  V illanneva R odríguez.........
A ntonio M ora P acho l............... ........ Pontevedra ...... G uardam ar ........................ A licante.4 Lugo ........ . P u en te  deum-e . . ............... Coruña.5

6
F ru to s  F ernández  M artínez ........... R ío ju á n . ............. ................... . Lugo ................ S an ta  M aría de . M iño ... Coruña.

Lugo ................ Cambados ............................ Pontevedra.7
8 
9

10
1112
13
14
15
16
17
18

V illaviciosa de A s tu ria s .....  
V illa dé A gaete i.....................

Oviedo ............... Villa joyosa ................... . A licante.
Palm as .............. L ánzarote ............................ C anariasM anuel F uen tes Y áñez............... H ornes de M ena...................... Burgos ............. San F ernando  — ............. Cádiz.

G rava (S i l le d o ) . . . . . . . - ........ Pontevedra .... Fueng iro la  ........................ Málaga.
E m ilio  P in a  M ilán ......................... .
Ju a n  A ntonio F ernández Seisdedos 
E m ilio  A lvarez G a lleg o ............. .

Coruña ............... M arbella ............................ Málaga.
Lugo ................ P indó ...................... ............. Coruña.
Orense ...........y E l Grove.........’. ................... Pontevedra.,
Albacete ........ Beniearló ............................. Castellón.F rancisco  Amibou M ontañana......... Oviedo .-............. M azarrón ............................. M urcia.A ndrés M olina G a rc ía . . . . ........ P resa  (C a rran za ) ............ . Vizcaya .............. C edeira ..... .......................... Coruña.

L ara je  (C ab añ a )..................... Coruña . . . . . . . . . . Selva (P uerto  de la  Sel
va) ............... ............... Gerona.

19
20

Casim iro M artín  y M artín .............."Míenlo a Mn vtí,nP7
S an tander ........ Peñíscola ............................. Castellón.

P ortanova (L u g o ) .. . , ............ Lugo. ...... ........ T o rren ostra  (Torreb ian-
ca) ............................. Castellón. .

2122
23
24
25
26
27
28

Tnliorj T\Tn vf in 07 flil Aldano ...................................... S an tander ........ G u etaria  .............................. Guipúzcoa.
Qrvo*í/ü T-T avtvi irlci T irán  (M baña) ...................... .. Pontevedra . . . . B ayona ............................... Pontevedra.

Lope Telesforo M artínez A lb ares...IViTn'nnrvI On pLt'A
Vfijldpfnpfíím Ta pri Jaén  ............ . Portonovo ........................... Pontevedra.
E l R igueiro  (P an tÓ n). .. Lugo .................. V illa ju án ............................... Pontevedra.m aim ei v as  tro  j? oí roíTTctoTiicjIoA Víntnv Tovvpes Ansem il ..................................... Orense ...... ....... V illalonga ........................... Pontevedra.

A m'fAVkí A A 1 ¿ATY1 Q Yl T7* Sobrejos (Ponga) . • Oviedo ............... R ianjo  .................................. Pontevedra,iu ito m o  u e ra a  i x i e n i a i i y * • • • •«A y» 4* /"v í /"V TliT Avolnc? "u n.1 i-n Atl "f* A R uyales del Agua . . . . . .  .. Burgos .............. Isla  de A ro sa .................... Pon tevedra.
Tága TiPnn v  ’Ripo,n .......... .. L a M oñeca (S ie ro ) ., , ........ Oviedo . . ........ No elige por ten e r dereV chos lim itad os ............... »

29 Li rn V> Al A A UYIQ 17 "PoT'C? Cu r ra Coruña .............. Idem  ............................... . * •

I I .— G rupo B .

1 Ti Tokp Annln r?P Tas FíiRíis........ S an ta  Cruz de la  P a lm a .... San ta Cruz de S an ta  Cruz d< 
T enerife.

»*> AlnncíA Pínn (rnfípvrp^ M elilla .........................................................
Tenerife ...... ..

>

S an ta  Cruz de la  Palm a.
&A Vizcaya .............. » »O
4
5

V íptnr ("íncstrn SUIvíí Ü rtigueira  ................................. Coruña .............. » .

Vfilprin Tíapfiirnfi Prnvpjfln C artagena ............ .................... ... M urcia . . . . . . . . . » 3>

I I I .— Grupo C.
<■ D. E ustaquio  Lorón P a lac io s : . . . . . . . .Tnnmiín TVTiP de lias H oras . .  .. . .

Miedes de A rag ón ........... ...

Zuaza (A y a la ) . . . ........ .......................

Zaragoza . . . . . . . > y*Io Alava ................
3
4

MáYimn Nipnlncí Arímcjái^ Orduña : ............... Vizcaya .............. »
T\Tí rvii a1 T? atoo Cam pillo de A renas Jaén  ....... ........... A ldán ................. . PoiLevedra.

TVTí? ififl 9 M urcia .*.••••.* Coruña.5 J-Uaj cluíl \ ±7i.CLiJ(Xl L GU

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN ' 
■ INDUSTRIAL

En y.ir,Lud del Real decreta de 3 de Diciembre de 1926 y de conformidad a  lo dispuesto en el artículo- 16 
del . Reglamento,’ ge publican las 'soli
citudes presentadas, con objeto de que durante el plazo de yeinte días naturales puedan formularse las pro
testas que estimen convenientes, las 
cu Ales deberán dirigirse, acompaña

das de su coipia, al Comité regulador 
de la Producción industrial, Magdalena 12

Madrid, ,8 de Agosto. de 1928.—El Vicepresidente, Director general del Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador de la Producción industrial, S. Castedo;

D. Ramón Vivanco Carranza, de Madrid.-— Instalación fie una fábrica 
de aglomerados de cemento, cal y arena.,Hijos de Luis Pibernat, S. L., de Barcelona.— Sustitución en su fábrica de material refractario y de gres 
de Sans (Barcelona) de un horno dé nuevo sistem a por los que actual
mente tiene instalados.

Cementos Portland de Lemona, Sociedad anónima, de Bilbao (Vizcaya). 
Instalación en su fábrica de Lempu:?-.,

(Vizcliya), a  título de reserva, de u#  secador de primeras materias, uiiaf 
trituradora de caliza, un molino de refino y sus accesorios correspon
dientes.

Tudela-Veguín, S. A., de Oviedo.— Instalación en su fábrica de cemento portland artificial de un nuevo horno 
clipaz para 60.000 toneladas do cemento al año, además dé todos ios elementos de preparación y molienda 
n ectarios.

Sociedad Española, de Cementos Portland “Hispania”, de Madrid.—  Instalación en su fábrica de Yeles- Esquivias (Toledo) de un horno con maquinaria para funcionamiento y sa
lida de producción.
• D . .Francisco Pérez Gómez, de Aran' 
juez.— Instalación de una .fábrica de 
losetas v bloca íes ríe remen! o v arena.
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í Industrias y  Comercios Inglada, 
% A., de Barcelona.— Instalación en 
;su fábrica de artículos de: cristal,” de 
per vello (Barcelona), de un horno- 
des lina do a la fabricación de vidrio-.

Hermanos Cayóla y Kopp, 3. L., dor 
pegi\via.— Sustitución en su almacén 
fíe vidrios y cristales planos del iprp- 

f ceñimiento actual de corte,, canteado* 
y  pulido rudimentario a. mano por 
procedimientos mecánicos.

La Imperial Cerámica, S. A,, de Rt- 
foaforada (Navarra). —  Instalación en 
s-u fábrica de una gal leí era pequeña 
para la obtención de 1 adrilio hueco d.e 

% una capacidad de producción de 30.000 
kilogramos diarios.

D. Santiago Sánchez Quiñones, de 
'Madrid— Instalación de una industria 
de fabricación de ladrillos dé cemento 
y  arena.

Llusa, S. A., de Barcelona.— Instala
ción de una industria dé nuevo pro
cedimiento de enladrillado' en s e c o,
,empleando baldosillas de cemento, .mo
saico o cualquier oír a clase similar y 
madera, instalando- la maquinaria si
guiente: una sierra circular, una má
quina aserradora,, una lijadora*. una 
taladradora y una máquina juntadora 
para ensamblar la madera.

Terracota Fuster, S. A., de La Bis- 
bal (Gerona).— Ampliación de su fá- 
'hriea1 de cerámica con la siguiente 
Maquinaria: dos hornos de llama in- 
jf^rtida de una capacidad aproximada 
é® 20. metros cúbicos cada uno,. 10 
Ibalsas para secación dé barro, una má
quina galletera para fabricar obra y 
dos máquinas corladoras de baloosas 
a medida y una máquina elevadora 
para la extracción de tierras.
: D. Martín Saguer Tupias,: da Massa.- 
net de Cabrenys (Gerona). —  Instala
ción. de una fábrica de elaboración cíe 
(Cuadrados y tapones de corcho-, 
j Turón & Cassa, de Gassá de la Sei
ba (Gerona).— Instalación en su indus
tria .corcho taponera de dos máquinas 
de escabecear y pulir al esmeril.

Hablo Cardellach, S. en G„ de Lezo 
(Guipúzcoa).— Traslado desde Barce
lona a Lezo (Guipúzcoa) de tres pren
sas hidráulicas con 27 placas de tra- 
íbaj o, ' d o. s cilind ros des integrad o res-r 
Mezcladores, cuatro molinos de discos* 
dos cortadras, una calandra, un auto
clave, una máquina de. tubos* dos, mo
tores eléctricos de 25 y  30 HP. y va
rios moldes y  accesorios; maquinarla? 
fadquirida a la extinguida Sbciedtó 
L“Giraudier Duarry” , de Heñidla. 
(Guipúzcoa), desfinada, a ta fabrma* 
ciótti de tacones y  suelas de goma.

D. José Gispert y Domi ngo* dé, B&r- 
tieJona.--JnstaÍaeiián' en su fábricai dé 
suelas de. caucho de ocho* prensas; hi
dráulicas.

D; Antonio> Reina lorian®*, d%- B a r » ' 
)opa:.— Instalación en su taMér manual 
ie  calzado de una máquina a fuerza 
motriz para cortar suelas,,

D. Antonio Portá. Rousa,. de Bldá 
(Alicante).— Instalación en su taller de 
p alzad o de dos m áquinas de montar y 
Otras complementarias de Ja operación 
del montado y íinisaje.

Uribarren y Compañía, dé Eseorla- 
za (Guipúzcoa).-^-rnstalacióh en sus. 
talleres de cérrajeríá de un horno? de? 
fundición.

La Sociedad “ Santa Ana de .Bolue- 
tan, de Bilbao (Vizcaya) .—- Aid oriza- 
ción para constituir una Sociedad anó
nima denominada “ Fundiciones Bo- 
lueía, Griffm y Safak”. con objeto de 
dedicarse a la fabricación de la fun- 
d ic ion -temp 1 u-da, e xnrd ni a. n do d e le r i n i - 
nadas patentes qu^Lafectan a la fabri-; 
cación de cilindros p)ara la laminación 
de hierro y acero, caucho, motines,, 
aceite; papelería, etc.,.. ruedas para ex
plotaciones mineras, tranvías-,, vago
nes de ferrocarriles, rodales, para pun
tas, etc.

Sucesora de. Aceros Eléctricos, S, A., 
de. Madrid.— Instalación en sus talle
res. de una máquina de taladrar ra
dial para agujeros- con- sus? motores co
rrespondientes.

Sociedad Española de Construcción 
Naval, de Madrid.—Ampliación de sus 
ins talaciones de fuño i ción y  t ra t amien
ta. de aceros .especiales y de artillería 
de sus talleres de Reinosa (Santander), 
con la maquinaria siguiente: un tren 
de laminar con tijera para corlar per
files, un banco de enfriar, una tijera 
doble para cortar en frío, con su motor; 
un tambor desvanauor para enrollar 
redondos de pequeño diámetro con m o 
tor acoplado, una tijera para cortar 
chapa con su motor, una máquina hi-» 
dráulica para enderezar chapa, un hor
no de recocer, un horno ae ?íív
un puente-grúa, eléctrica de 6 tonela
das, un tren de laminar perfiles en 
combinación con ei anterior, un tren 
de chapa fina, un tren para chapa 
gruesa, un motor eléctrico para ambos 
trenes acoplado a los mismos, una ti-» 
jera para llantas de muelles con su 
motor, un banco de enfriar, una sierra 
en caliente: con su; mofar, una tejiera en 
caliente con. su motor, uñ horno de re
calentar para tren- de perliles, un hor
no de recalentar, para .el. tren de cha
pa gruesa, un'horno de recalentar- pa
ra ei tren de chapa fina* un- puent a- 
grúa eléctrica de cinco toneladas, un 

i motor, un. convertidor, .un transforma^' 
dor y todos sus accesorios correspon
dientes, aparatos do control e inte
rruptores.

B: Amable Alvarez Vázquez, dé Bil
bao  ̂(Vizcaya).-—In s tó  dé maqui-
níária para esMmpaelóm y  embufimafa 

? dé aceros y otros: metales; poniendo
- en práctica varias patentes.

Sucesora de M. García, de Bar celo-» 
na.-—Instalación dé un taller de he
rrería y  cerrajería para laminar fle
jes de hierra vieja, instalando un ci
lindra laminador, dos cortadores y una 

; máquina de agujerear, 
i Bofía Francisca Pinol, viuda de J, 
¿ T M  Riera*, dé Barcelona,— AmplíacMn 
é&í sn industria* dé objetos metálicos^ 
co® dos?, máquinas para* La elabdraciéa' 

v de sujetadores, de placas para lecha-»
- éos* y otra, instalación para e l ggtlv&w 
: nizado de los sujetadores,

B. Emiliano Tranzo Pbveda, de: Ma-
• drid.— Instalación de un taller dé me-
• talurgia* compuesto de un motor eiec-» 

tro  de siete amperes para el movi
miento del torno*, b»  pulidora, un 
taladro y  demás útiles para el Ira- 
bajo.

Amadeo Belauoet y  lanaala* de 
San Sebastián (Guáp&ám:).— Instala^ 
ción en su fábrica de contadores. de 

:• agua de velocidad,, do un torno: autoé» 
rnático para barra, dos tornos de cen
trar y un taladro triple.

O. Mustad y Compañía, S. R. G, dé 
Tolosa (Guipúzcoa^,—  Instalación en 
su fábrica de clavos de herrar y tira
fondos, de un horno eléctrico para 
temple de herramientas y una máqui
na de afilar.

Hijos de S. Aranzáhal, de Vitoria 
(A lava )Su stitu c ión  en su fábrica de 
.maquinaria agrícola y elementos, 
xiírares para coches, vagones, y di ver* 
sas ciases de piezas para ferrocarri
les» de un tomo mecánico de tres nie-< 
tros entre puntos por .uno de das- me.-: 
tros entre puntos, paralelo, rápida, 
modelo F, M‘. / M. ‘5; un torno méeá* 
nico de un metro entre puntos, por un 
tomo pequeño de un metro entre pun
tos, para trabajos pequeños en serie; 
un horno en ei suelo para calén!ar las. 
cucharas y fundir a crisol, por un 
horno cubilote, para emplearlo excluí 
íTivarnenfe en ía fundición' de hierm 
ordinario, de. una capacidad de unos 
400 kilogramos por colada, quedando 
el anterior para eí calentado y secado 
de las enmaras. "

R. Massa y Compañía, de Barcelo
na.— Insta!avión de un molino para 
fabricar- pigmenios de empleo en La 
industria de curtidos.

Viuda e Hijos de A, IJsón, de Zara-» 
goza.— instalación en sus aímarenes 
de una tijera cizalla para cortar ba
rras de hierro dé -los perfiles doble % 
y formas ü.

D. Joaquín García Estañ, de Mur-< 
cía.— Ampliación de su taller de cons
trucción y reparación de máquinas ron 
la maquinaria siguiente; un torno 
mecánico de precisión, una. limadora 
rápida, una máquina para aserrar me
tales ep frío y un aparato con dos 
muelas de esmeril de 350 milímetros 

: por 50 milímetros de ancho.
Mr Espuñcs y Compañía, de Ma

drid.— Sustitución en su industria de 
platería y orfebrería, de una prensa 

5 de fricción, anticuada, por otra, tarn-i 
brén dé fricción, de hasta 500 tone - 

; ladas de presión máxima.
Sociedad Española dé Frenos, Ca

lefacción y Señales, de Madrid.—Ins
talación dé una fábrica de todos los 
aparatos de freno, tanto por el vacío 

:: automático como por el aire compri-»
¡ mido, con destina a los ferrocarriles 

y tranvías de vapor o eíéctricx>s, apa- 
ratos dé'calefacción para los trenes ©

! instalaciones dé señales de todas cla
ses, énélávamíentos, blocks automáü- 

, eos y cuantos elementos de maniobra1 
o seguridad pueden aplicarse a la ex-* 
plotación ferroviaria.

IndhstFikf ¿atina de EleetrtófdM 
Aplicada, abreviadamente Ildea, S. A., 
de Barcelona.—Instalación en sus ta* 
lieres dé un cartadar-prensa a maMV 

! una maquinilla de grabar, dOiS ma- 
: quinitas de roscar, una curvadora dé 
; chapas, una plegadora de chapas* una 

bordonera y dos pequeños hornos a 
gas para el templada de las herra- 

: mientas.
| D. Francisco Andújar Alvarez, de
' El Grao (Valencia).— Instalación de 
¡ una fá b r fe  de carbón <t!Ag!omeracl^
1 Farfs’V - v
i Baña Lucía Garrido Garrida, de
■ Linares (JaéhK-— Instalación de unaT 
1 fábrica dé aceites de orujo pm* el 
• nuevo* procedimiento' del disolventé 

inmflaanable: ^Trl Wacrer^.
] Ih Francisco Jarda Silvestre, dé

Alcoy (Alicante). —  Instalación en sú
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fábrica de géneros de punió, medias, 
calcetines y bufandas; de un tinte 
para el servicio propio, pues tos que 
Sexislen en la localidad no están es
pecializados en la tintura de •■tedas1-y 
¡sedalinas.

Doña Juana Montes Guaseh, de 
Barcelona.—Ampliación de su indus
tria de barnices, pinturas y esmaltes j 
con la fabricación de barnices y es
maltes a la celulosa, así como de las 
platerías auxiliares para su fabrica
ción y aplicación.

D. José Va lis, de Barcelona.—Ins
talación de la maquinaria precisa pa
ira la fabricación de las primeras ma
terias sintéticas ¡para perfumería y 
¡Jabonería.

D. Jerónimo Botdán Morales, d.e 
ITorreperojil (Jaén). — instalación de 
tina fábrica de jarabes para refres- 
$os.

Perfumería Gal, S. A., de Madrid.— 
¡Autorización para completar la ins
talación de maquinaria que nctual- 
jmenfe tiene en su fábrica para la ob
tención de gl i ce riña cruda, con el fin 
Se poder retinarla.

Hijo de Amador Navarro, de Monó- 
ívar (Alicante).—Instalación en su tá
urica de jabón de una instalación sis
tema “Twitchell” para la obtención 
3e la gjicerina de saponificación de 
los aceites y grasas empleados en su 
fabricación de jabón.

Autógena Martínez, de Madrid.— 
Instalación en su fábrica de oxígeno 
de un compresor para llenar botellas 
de aire á 150 atmósferas de siete 
fcnefrots cúbicos hora, y otro compre
sor para nitrógeno que produce su 
fábrica de oxígeno y que hoy no tie- 
íie aprovechamiento.

D. José Garrido (Miz, de Baeza 
«(Jaén).—Instalación de una fábrica de 
'sulfuro de carbono con una capaci
dad de producción de 400 kilogramos 
íen veinticuatro horas.

D. Francisco Fauquier del Caso*, de 
Borja (Zaragoza).—Instalación dd una 
fábrica de cola de conejo.

S. A. Cros, de Barcelona.—Autori
zación para instalar en su fábrica de 
Badalona (Barcelona) una instalación 
destinada al sulfuro de carbono.

S. A. Croe; de Barcelona.—Autor i-* 
zpión para ampliar la producción de 
$éum en su fábrica de Badalona 
(Barcelona).

ID. Pablo Schárl&u, de Barcelona,--* 
Ampliación de su industria de fabri- 
|áción de pinturas con la fabricación 
fie colas líquidas y en polvo a base 
de féculas y caseínas, encáusticas pa
ra teñir maderas, quitapintur&s en 
polvo, én pasta y en líquido; líqui
dos para restaurar muebles, produc
toŝ  para imipermeabilizar paredes, ll
oridos ó productos para proteger a 
ía madera contra el fuego o hacerla 
incombustible, así como derivados de 
los indicados productos, y para ins
talar con tal fin un molino de tres ci
lindros, de pórfido.

ÍX Emilio Rodríguez y Gómez, de 
previas (Oviedo).—Instalación de una 
fábrica de lejías.

«Compañía Nacional de Oxígeno, So- 
apónima* de Bilbao (Vizcaya),

Instalación en su fábrica de acetileno 
disuelto de un compresor de acetile
no sin aumentar la producción.

D. José Sales Domingo, de Tortosa 
(Tarragona).—Instalación de una fá
brica de jabón a base de aceite de 
coco.

D. Gervasio Delgado, de Madrid.— 
instalación de una fábrica de gaseo
sas.

Viuda de César Giorgeta, de Valen
cia.—Instalación en su fábrica de tin
tas, $olas y lacres de un lavador de 
botellas mecánico en sustitución- de 
oiro manual, un molino de colores y 
una máquina de llenar, tubos.

D. Francisco Lloréns Palací, de 
Valencia.—Instalación de una fábrica 
de tintas para escribir.

D. Claüdio González Prieto, dé As- 
torga (León).—Instalación de una fá
brica de pastas para sopa.

D. Diego Martín Veloz, de Villa- 
verde de la Guarefia (Salamanca).— 
Instalación de un motor de 48 HP de 
fuerza para el funcionamiento de dos 
juegos de piedras para la trituración 
de algarrobas, un juego de piedras 
piara" la molturación de trigos y el 
suministro de flúido eléctrico para 
alumbrado de los pueblos d¡e Cabeza-, 
vellosa y Pitlegua (Salamanca).

Corthay y Compañía, de Alcañiz 
(Teruel). — Sustitución en su fábrica 
de harinas de un triturador de cuatro 
pasadas por dos trituradores de dos 
pasadas cada uno, una tarara antigua 
por un separador de trigo moderno 
con tres cribas, dos triarvejones vie
jos por un nuevo triarvejón de 
marcha rápida, una satinadora des
puntad ora por otra moderna con su 
correspondiente recolector de polvos, 
aspiración general en la limpia, o sea 
un aspirador con aspas de 600 milí
metros de diámetro, con su corres
pondiente recolector de polvos, e ins
talación de un molino* compresor de 
dos pasadas con cilindros de 500 por 
2¡20 milímetros.

D. Nicolás Vázquez Alesanco, de 
Santo Domingo de la Calzada (Logro
ño).—Sustitución en sus molinos ha
rineros dé dos pares de la d ra s  por 
una instalación de cilindros.

D. Francisco Pereda Moreno, de 
Jerefe de los Caballeros (Badajoz). — 
Autorización para renovar algunas 
máquinas en su fábrica de harinas 
de Villanueva del Fresno (Badajoz).

D. Diego Vita, de San Pedro de la 
ftamatlosa (Pontevedra). — Instalación 
de dos molinos de moifcuraéión de 

maíz, movidos ambos por un motor 
eléctrico, instalando uno en San Pe
dro dé la Ramalfosa y otro en San 
Salvador de Corujo (Pontevedra).

B. Francisco Berrocal Cano, de 
Arroyomolines de Montánchez (Cáce- 
res}.—Instalación dé una fábrica dé 
harinas mixta por piedras y un com
presor para una producción de unios 
2,940 kilogramos cada veinticuatro 
horas.

D. Joaquín Olivet Garboneil, de 
Massanet de Cabrenys (Gerona). — 
Instalación en su moün^ barlero de 
una piedra más de las que actual
mente tiene instaladas.

D, Modesto Moure González, Bé

Monforte (Lugo).—Instalación de w  
molino harinero para la molturacióc 
de trigos en E'scairón, Ayuntamiento 
del Sabinao (Lugo), con una mqllu- 
ración harina de 600 kilogramos 
por hora.

El Vizconde de Escoriaza, de Ma
drid.—Traslado de su molino rna- 
quilero, llamado de Baeza, desde su 
antiguo emplazamiento, en el tér
mino municipal de Villacé, al de Ve- 
11 amañan (León).

Compañía Viguesa de Panifica
ción, de Vigo (Pontevedra).—Tnsta.
1 ación de una fábrica de harinas para 
una capacidad de 12.000 kilogramos 
de trigo, centen-o y maíz en veinti
cuatro horas, para la elaboración ex
clusiva de las harinas que dicha So
ciedad consume en igual cantidad 
diariamente , en la fabricación del 
pan.

D. Juan (Revuelta Barrientes, de 
Begijar (Jaén).—Instalación de un 
molino harinero de una capacidad de 
producción de tres fanegas por hora,

D. Nicolás del Carpió P^rz, de 
Larva (Jaén) — Instalación de un 
molino harinero con una c ap ac id ad  
(íe producción de 1.000 kilogramos 
diarios.. . * '

D., Manuel Quiroga Alvarez, de Vi- 
llasnate (Lugo) .—Instalación en Es
cairón (Lugó) de un molino hari
nero de una sola piedra, movido per 
energía eléctrica, para convertir en 
harirf los granos de centeno y maíz 
del país.

D. Ramón Dolcet Godia, de Ma
yáis (Lérida).—Instalación de una 
fábrica de harttias compuesta de dos 
muelas de piedra para la trituración 
de trigo; movidas por la fuerza mo
triz de iin motor de aceites pesados 
de 14/18 HP.

D. He radio González Prieto, dé 
Santa María del Páramo (León).—* 
Autorización para instalar dos gru
pos remoledores de salvt %rs en la 
fábrica para la cual tiene solicitado 
permiso de traslado desde ianta Ma
ría del Páramo a Astorga,

D. Tomás Martínez tJrtega, de 
Mancha Real (Jaén).—Ampliación 
de su fábrica de harinas sita m  To- 
rrequebradilla (Jaén).

Sociedad Común de Particulares, 
de Pobla de Segur (Lérida).—Susti
tución en su moíino harinero de un 
par de muelas de 1.300 milímetros 
de diámetro por un molino tritura
dor compresor, dé dos nasadás, de 
cuatro decímetros de longitud de los 
cilindros, con los aparatos acceso
ria# éorr^ipondíentes de cernido, 
ventilación y recolección.

IX Julio Herrero Martínez, de Vi- 
\  liatón de Campo# (Valladtoltó)v**-Áu^ 

torizaoión para reformar su fábrica 
de harinas instalando un nuevo apa
rato tritarador.

B, Manuel Quiroga Alvares, 3e Vi- 
Basante (Lugo) .—Instalación de usí 
molino harinero con una sola pie
dra, movido por energía eléctrica.» 
para moler centeno y maíz a ma* 
quila.

D, Beraelio González Prieto, do 
Santa María del Páramo (León).— 
Sustitución en su fábrica Se harinas 
de un par de piedra#;
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D. Francisc'o Castillo Gil, de Fuen , 
tealbilla (A lb a ce te ).— Autorización
para el funcionam iento de una p ie
dra para trituración de piensos para 
ganado.

Ruiz Arcante y Compañía, S. en C., 
d e T o losa (G u ipú zcoa ).— I n s t al a ci ó n 
en su fábrica de papel continuo y 
cartulina, denominada La  Esperan
za, de un grupo steurtevant que sir- , 
ve para la absorción del aire húm e
do de la máquina de fabricar papel.

Viuda de J. Soler Soler, de A re - 
nys del Mar (B a rce lo n a ).— Am plia
ción de su fábrica de géneros de 
punto con cuatro máquinas sistem a 
'‘ Standard” .

Caballé v Viln, de Arenvs del Mar 
(B arce lona )i— Instalación  en su fá 
brica de géneros de punto de cinco 
telares "Standard Scott" para la fa - 
bricación de medias y calcetines de 
hilo v seda.

Doña Guadalupe R ipollés Maestre, 
de Valencia.— Instalación en Gode- 
IIa (Valencia) de una fábrica de m e
dias v  calcetines de algodón regene- 
rado de 6/4, compuesta de siete m á- 
,qunias circulares de 3 3/4, de 128 
agujas marca Ideal; fres máquinas 
circu lares de 3 3/4, de 128 agujas 
m arca Maxim, y tres máquinas circu- 
mres de 3 3/4,. de 130 agujas m arca 
Rchuber Salcer: con una capacidad 
de. producción de 60 docenas de cal- 
cetmes o .35 docenas de medias cada 
jornada ordinaria, d e . traba jo.

.Martí, Montmany y  Cju, 8. R. C., de 
Rubí (Barcelona),—Instalación en su 
fabrica de tules de un telar sistema 
Leavers, empleando' c o m o primeras 
V a lerias sedas y  se#!inas.
. D- José María A lbert Boscá, de A l-  
©aida (Valencia).— Instalación de una 

- fabrica, de m e e  h a s trenzadas para 
Apropiarlas a las velas de cera, para 
Jo cuál se piensan instalar ocho má
quinas.

Miuda de Miguel Maclas, de O l o t  
(Gerona).— Instalación en su fábrica 
de hilados de una máquina selfactina 
de 324 husos para hilar lanas y  rege
nerados, movida por motor eléctrico, 
y que fué dada de baja en el año 1924.
 ̂ D. José Geis B .osch , de Tarrasa 
(Barcelona).— Instalación en stí fábri
ca de géneros de punto de cuatro má
quinas para la fabricación de medias 
en seda natural y  artificial, tres para 
piernas y  una para pies.
' D. Pedro- Font Batallé, dé Tarraga 
(Barcelona).— Instalación en su fábri
ca de te jidos dé lana de seis telares 
sencillos para lana, adquiridos de la 
Casa Boix y  Púig. ‘
' Hilado-s de Estambre A lto  Llobrégat,

LA., de Serchs (Barcelona!.— Insta- 
ión en su industria de hilados y  

jorc-idos de lana peinada de una con
tinua para retorcer de 40Ó elementos 
a doble cara.

D. Juan Pedenioníe Arnijas, de Ca- 
lella (Barcelona).;—Autorización para 
constituir una Sociedad anónima que 
se dedicará a la fábricación de me
dias de seda, instalando 10 máquinas 
Cotton, ocho de ellas dé 20 fronfuras 
cada una y  dos de 24 tronaras. r

IX P e d r  o Avellana Gordminas, de 
Torroella  de Montgrl (Gefóna).— In s -  
lalación én Bañólas (Gerona) de tres

máquinas de retorcer al agua, con 256 
husos en total; cuatro máquinas de 
bobinar, una de hacer madeja,s, otra de 
hacer ovillos y dos pulidoras, todas 
ellas para hilaza de lino para núme
ros más finos al 25.

D. Cayetano So-la Bal les te r, de Are- 
nys de Mar (Barcelona).— Instalación 
.de cinco telares y  una máquina au
x ilia r para la fabricación de ca lce tW  
nes de fibra de hilo y seda.

D. Martín Estrany, dt Matar ó (Bar
celona).— Instalación en su fábrica de 
géneros de punto de ocho- máquinas 
Ideal Standard para la fabricación de 
calcetines de caballero altq fantasía 
en seda, estambre o sedalina.

D. General Fa frio ! Suñe, de Saba
de! 1 (Barcelona.); —  Ampliación en su 
fábrica de tejidos de lana de un telar 
mecánico sencillo, que destinará ex
clusivamente a la fabricación dt te
jidos de lana.

D. Em ilio Fabregat Tena, de Bena- 
sal (Castellón).— Traslado- desde Villa- 
franca del Cid (Castellón) a su fábrica 
de géneros de punto dt- Benasal (Cas
tellón) de 10 telares rectilíneos que 
ha adquirido dé D. Antonio Fort a Peí 
Tena y  D. Juan Antonio. Tena? Tena, 
que han dejado dé fabricar dicho ar
tículo. ^

D. José Tous S'ans, do Barcelona.— - 
Instalación en su fábrica de cintas y 
galones de seda. de. Cornelias del L lo - 
bregat (Barcelona) d e  48 telares con 
maquinilla, dos motores de seis a 
ocho caballos, o c h o urdidoras, una 
máquina de devanar con un total de 

.cien púas, 18 máquinas de plegar, dos 
máquinas de medir, una máquina de 
hacer cañetas y  una máquina calandra 
para planchar y  aprestar.

Epelde, Larrañaga: y  Compañía, de 
Azcoitia (Guipúzcoa).^Instalación en 
su fábrica de hilados, tejidos de yute 
y  telas para alpargatas de una cani
llera. de yute de 56 husos en dos caras 
con 28 husos por cada lado para .ha
cer husadas de 10 por 15/3 de diáme
tro- con movimiento dt tres velocida
des. .. .
, D. Julio Monfort Jenav de V illa- 
frabea del Cid (Castellón).— Instala
ción en su fábrica de géneros de pun
to de dos telares Cotton, nuevos, de
dicados. a la fabricación de piernas* 
de medias en clases finas y  de lujo, 
empleando corno primeras materias 
hilo y  seda natural y arti&cial.

D. Juan López To-rtollas, de Sans 
(Barcelona)— Ampliación en su fá 
brica con siéte telares mecánicos p ie- 
pie a siete tramas de cambio inde
pendiente, para tejer sederías exclu
sivamente para corbatería.

H ijo  de J. Serrat Dárné, de Olot 
(Gerona).— Instalación en su fábrica 
dé géneros de lana y  algodón de tres 
telares Schubert, de 128 agujas, y  
3,75 pulgadas* de diámetro, y  dos» tes J 
lares; Chenmietgér, de 128 agujas, de
dicándolos a lana y  algodón.

H ijo de J. Serrét Darné, de Olot
• (Gerona).— In s tal ación en su fábrica 

de hilados de lana de una selfactina 
Platt, modelo 1890, de 300 husos.

■ • B. Angel Cábútí Glárabuch, de Ca
le! la (Barcelona).— Instalación cu su 
fábrica de géneros* de punto de dos 
máquinas Bcott & W illiams, a cilin

dro _ rotativo, diámetro 3 3/4-160, 
agujas para la fabricación d'e mqdiaA 
y  calcetines. (

D. Ramón Prat, de Tarrasa (Bar
celona) .— Instalación de úna fábrica; 
de géneros de punto de seda natural 
y  artificial, utilizando! para ello doM 
telares Cottons* para la fabricación de] 
géneros de punto de seda. :

D. J. Rosell, de Tarrasa (BarceloW 
na).— Instalación en su fábrica de te
jióos de punto de seda n/dural o ar* 
tificial de un telar Cotton para te ji*  
dos de punto de seda natural y artf* 
ñcial. ■ j

D. Juan Riera, de Bañólas* (Gero-' 
na).— Traslado de su fábrica de gé* 
ñeros de punto de Borgoña (Gerona) 
a Bañólas (Gerona), instalando uná 
máquina tricotosa, destinada a gén-é- 
ros de punto de fantasía y novedad*

M. Lloverás Argem í; de Tarrasa; 
(Barcelona).— Ampliación de su fá 
brica de géneros de punto de lana y¡ 
seda artificial con dos telares, más, 
con destino a trajes in teriore; y  j® s  . 
seys. - |

Abella y Ginestá Hermanos*, dé 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de géneros de punto de 12 máquinas] 
circulares para la producción de cab 

.cetinas de seda fantasía para niños*
D. Antonio Guitart Calsina, de T a 

rrasa (Barcelona). —  Instalación de] 
una fábrica de géneros de punto c o r ' 

dos dolares Cotton, nuevos, para me* 
dias de señora en hilo y  seda exclu
sivamente. ,

D. Saturio Blanco López, de Ma
drid.— Traslado desde Aranjuez a M a« 
drid de su taller de pasamanería y  
cintas de algodón.

D. José Mario! Armengo!, de Bar
celona. —  Traslado de su fábrica de] . 
bobinaje y encanillaje desde Gracia al 
barrio de San Martín, instalando ai 
mismo tiempo una máquina de de
vanar seda artificial, modelo S. D. U.* 
de 40 husos; una máquina de deva* 
na.r seda artificial de 60 husos; 14 
máquinas de devanar seda artificial, 
modelo W., de 40 husos cada una; 
cuatro máquinas de encan illar. Aoja] 
artificial dé 10 husos; 10 máquinas 
de encanillar seda artificial, de 20 
husos cada una; seis maquinas de 
torcer seda artificial, de 80 husos, y  
cuatro máquinas-torno de torcer se
da, do 92 púas cada una.

D. E. Pu ig Carceneny, de Barceío* 
na]— Instalación en su fábrica de te
jidos de seda natural y  sus mezclas, 
de Reus (Barcelona) de siete telaré^

: y  autorización para poner en marché, 
dos telares hoy precintados. ;

D. Pedro Geis Bosch, de Tarrasa 
(Barcelona).— Instalación en su fa 
brica de tejidos de lana, seda y  a l»  
godón de un nuevo telar Cotton, dé 
18 fronteras para la fabricación do 
piernas do medias para señora, 

ü . Joaquín Torró Sansa! vador, de 
/ Onteniente : (Valencia).— * Autonizacióh 
; para dar de alta en la contribución 
18 telares mecánicos y siete máqui*; 
lias • auxi lili res para la fábricación de 
géneros de punió en sus diversos a£- 
: pechos, adquiridos de la Sociedad 
mercantil ‘‘ Carralalá y  T o rró ” ; de A I- 
coy (Alicante).

"A lbeverio, Sorra y Solá” . de Ge-
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roña.—Autorización para  dedicarse, en 
m  fábrica de tejidos elásticos, a la 
fabricación de Ronzas de goma, ing- * 
talando 40 m áquinas y una bobina-, 
«dora-.

D. Antonio Carrera y B.adía, de Bar
celona.-—■Autorización para  dar de al- 

tta  en la contribución,.a su nombre, 12 
telares mee añicos, un urdidor, dos 
inriáquinas. de rodetes y una máquina 
de canillas y a nombre de D. Juan 
Viñas Ríus cuatro telares mecánicos.

D. Roberto Vioent, de. Badalona 
(Barcelona).—Instalación, en su fábri
ca de tejidos, astracanes, terciopelos 
y pelucbes de seda natural y artifi
cial mohair, lana, hilo y algodón, de
nominada “La Terciopelera Españo
la ”, de 12 telares especiales “ Gus- • 
k en ”, para peluche, de ancho 170 cen
tím etros, con dos lanzaderas.

ID. Cayetano Marfá, de Santa Euge
nia (Gerona).—Instalación, en su fá
brica de hilados de algodón, de un ba
tán especial abridor “P la tt”.

“H ilaturas Bádía”, S. A., de Saba- 
'dell (Barcelona).—-‘Autorización para 
poner en funcionamiento la m aquina- 
ida siguiente, q u e .h a  adquirido de la 
Comisión liquidadora de “Hijo de M. 
Sanm artí” : tres selfactinas de JOO 
husos cada una, m arca “P la tt” ; una 
¡carda Abelló; una m áquina “B aíuar 
M urillo” ; una emborradora “Abelló” ; 
dos emborradoras “H ubert” y *‘Bos~ 
son”; una pasadora “Abelló”, y uña 
m áquina de estriar lana, propia para 
hilados, de las denominadas “Dia
blos”, marca “G rau”, para  la fabri
cación de hilados de lana.

D. Pablo Botinas Roméu, de Molina 
de Rey (Barcelona). — Instalación de 
una fábrica para producción de al
cohol vínico'.

D. José Piqueras y Piqueras; de 
«Villagarcía. del Llano (Cuenca).—Ins: 
lalación de un aparato de los llama
dos ‘ Destrozadores a fuego directo”, 
para  -la fabricación, de alcohol vínico 
de 95 a  96°, con una producción de 
11 a 12 hectolitros en las veinticua
tro  horas.

Dona Luisa Sauz Martínez, de Pe- 
droñeras (Cuenca).—Instalación en su 
fábrica de lisos de residuos d e v in i 
ficación,. do una caldera.

D. Ricardo González Hernández, de’ 
Gor (Granada).—Instalación de la fa
bricación de aguardientes arom atiza
dos y licores.

D. Ildefonso Cortés Batanero, de 
El Cerro de Andévaló** (Hueiva).—Ins
talación de una fábrica de aguardien
tes compuestos

.D. Pedro Gimeno García, de Daro- 
ca (Zaragoza).—Instalación de una fá
brica de aguardientes compuestos y 
licores etn frío, con una capacidad de 
producción de 25.000 litros anuales.

D. José María Vivó, de Valencia.— 
Autorización para poner en funciona
miento su fábrica de cervezas, que 
había dado de baja en 30 de Junio 
de í 927.

D. Mateo Válleme hueseas., de So- 
euéljamos (Ciudad Real).—Susti¡ueióim 
de un aparato rectificador de nleobo- 
ns que tiene instalado, por otro aná
logo.

D. • \  reto fia no- Terí'.uUr, Cobo-. de"

Villarejo de Salvanés (Madrid).—-¿Re
forma en su fábrica de un aparáte 
mctifícador de alcoholes vínicos;

B. Julio  Sahagún García, de Saba- 
gún (León).—Instalación en su fábri
ca de alcoholes ele residuos de la v i
nificación y vinos deteriorados, do un 
aparato más- para aprovechar dichos 
residuos.

Bages, S. S., de Sabadell (B arce- 
lbna).— Instalación  en su fábrica de 
alcohol de una caldera de vapor para  
regularización, econom ía y m ejor 
funcionam iento  de su producción. *

D. Jo aq u ín  R icart" F igueras, de 
Gerona.— Traslado desde G erona a 
Palau Sacosta (Gerona) de su fá 
b rica  de agaiíardienles.

Massó H erm anos, de Bueu (Pon
tevedra).— R eapertu ra  en Balguéi- 
rón, sito en Gangas ele Morrazo (Pon
tevedra) , de una fáb rica  de conser
vas de pescados que estuvo ya de
dicada a igual in d u stria  hace die.z 
años, por cuenta del Sindicato Ita 
lo-Español.

D. A ntonio D om ínguez, de Garba- 
llino (Orense) .— Instalación de una 
se rre ría  m ecánica de maderas con 
una  ru ed a  sin  fin de 100 centím e
tros, accionada por m otor de g a s ' 
pobre.

D. A ntonio P ad re ll Forluny, dé 
Reus (T arragona).— Instalación de 
un ta lle r  para  c o n stru ir  persianas, 
com puesto de una planeadora, una 
s ie rra  circular, una sierra  c in ta  y 
una  m áqu ina  un iversa l para hacer 
v iru tas y b a rrita s  de. m adera redon
das'.

D. -Antonio Fernández López, de 
Santiago dé Cangas (L ugo). —In sta 
lación de una sierra con cinta sin fin, 
de una  h o ja  y su polea de 900 m ilí
m etros de d iám etro, un  cepillo para 
carp in tería, con sierra  de disco y 
m andril, para  destinarlo  a ta ller dé 
carp in te ría , accionado por un  m otor 
de aceite pesado.

 ̂ D. Casim iro F ra iz  Réigosa, dé Cun
tís (Pontevedra)-.— Instalación  en su 
molino^ harinero  de una s ie rra  dé 
cinta sin fin, m ovida por el m ism o 
m otor de aceites pesados con que, 
mueve su m olino.

D. Salvador Vidal Tormo, ’de Va
lencia.—  A utorización para  poner á 
siu nom bre una sie rra  de cinta que 
ha adquirido  a D. F rancisco  Serra 
B allester, de la que se dió de baja 
en Septiem bre de 1925.

D. Orcncio Domínguez Prieto, de 
Segovia.—Instalación en su taller dé 
carretería de Rapariegos (Segovia) de 
una sierra  mecánica de 90 centíme
tros.

Viuda de Leoncio Muñoz, de Va
lencia.—Instalación en su serrería 
mecánica de un aparato de sierra sin 
fin.

D. Emilio Aguilera Mora, de Asti
lleros (Santander).—Instalación en au 
fábrica de. alpargatas con suela dé 
yute en tipos corrientes de. dos má
quinas de coser alpargatas de góina, 
fieltro, cáñamo, y yute, con una ca
pacidad productora de. unas 60 do* 
ce ñas. diarias.

D. Benito López, de Haré (L>gro- 
| i no).,--Instalación en su fábrica de al- 
J pargatas ; de una pequeña -máquina 

movida :á . pedal,. p a ra . en polla r o ce*

ser las duelas’ de goma y yute de las 
alpargatas.

D. Alvaro Dávila y Agreda, Mar
qués da Vi llamarla, de Jerez de la 
F rontera (Cádiz).—Instalación en el 
Puerto de Santa María (Cádiz) de una 
fábrica de cementos Portland artiíb 
ciaL

Doña Mercedes Vaqué Busén, dé 
Barcelona.—Instalación de una fábri
ca de tubo luminoso en cristal, viá 
drio, cuarzo o pirex, de vapor m er
curio y de gas neón.

D. Angel Sánchez Grat, de Málaga. 
Instalación de un taller de biselar lu
nas y cristales.

D. Miguel Creus ' Peraferrer. de 
Llagostera (Gerona).—Instalación dé 
una m áquina de rebanar movida por 
m otor eléctrico de 2 HP, y una mesas 
para lá elaboración de cuadrados y 
tapones de corcho.

D. Ricardo S. Rochelt, de Bilbao 
(Vizcaya).—Sustitución en su fábrica, 
de envases metálicos de Densto-BiP 

.bao de una máquina de litografiar. 
hoja .de lata por . o tra sim ilar nueva 
accionada por un motor de 2 IIP.

D. Isidro Ortega Ge/cía, de Caz orí ñ 
(Jaén).—Instalación de una fábrica dé 
aceites de orujo en la Huerta de Al
cantarilla a base de aparatos moder
nos y empleando el nuevo disolvente 
ininflamable “Tri W acker ”, con una 
producción de 8.000 kilogramos dia
rios.

D. Ramón Vivanco Carranza, dé Ma* 
drid.—Instalación de una prensa p a - ' 
rá  la fabricación dé aglomerados dé 
goma, usada.

^Fom entor Industria l”, S. A., de Zá« 
ragoza.—Sustitución, en su fábrica de 
harinas por cilindros, de Calandra (Te
ruel), «de dos cilindros trituradores 
de 40 centímetros de longitud y 16 
d / m2 de ¡superficie por oíros dos dé 
50 centímetros dé longitud y 20 d m* 
de superficie y demás aparatos nece
sarios.

D. Domingo> Rodríguez Pérez, dé 
Santo Torné (Jaén).—Sustitución en su 
fábrica de harinas por el sistema mix
to de piedras y cilindros, de la pare-: 
ja  de piedras de 1,30 metros pof 
uii molino de cilindros usados, sin aug
m entar la producción; actual de 160 
kilogramos de trigo por hora.

D. Jaim e Llongneras, de Barcelona 
Autorización para dar de alta a su 
nombre y trasladarlos desde el local 
en que se hallan emplazados a su fá
brica de tejidos do algodón, dentro de 
la misma población de Olesa de Mont* 
serra t (Barcelona), dos telares adqui
ridos de o tro ; fabricante.

Guitart y Salvado, de Barcelona.-^ 
Traslado d e s d e  Manresa a Navacles 
(Barcelona) dt tres continuas de hilar, 
dos de ellas de 332 husos y o íra  dfl 
400 husos para hilados y tejidos cif 
algodón, adquiridas de o I r o s •fabri
cantes.

D. J. Pi Torras, de Manresa (Barce 
lona). — Sustitución en su fábrica de 
pábilos trenzados de algodón para ve
las y bujías de dos'- bancos con 10 
máquinas cada uno de cinco cabeza? 
por máquina v tres husos por cabeza, 

'dé.'construcción , de madera y h i e r ro  
siA om a' nni iguo; Von un f'dlal ..de cien
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i cabezas y 300 husos, por dos bancos 
/de fiierro  con 10 m áquinas de cua tro  
j cabezas cada uno y  tres husos por ca- 
jbeza con un  tol.ái de SO cabezas y 240 
¡busos.
í D. Eladio Negre Salvador, de Va- 
jlencia.— 'Traslado de seis te lares pa- 

t sl tejidos de algo don, desde Godella 
'a  Cabañal (Valencia).

D. V alentín Ríus y Clapes, de Man
te sa  (Barcelona).—T raslado  a su fá
brica de tejidos de algodón, de cuatro  
■telares adquiridos a JJ. Luis P rat, de 
’G ranollers (Barcelona).

‘LH i jos de Miguel J a n é ”, de M ata
ré (B arcelona).— Instalación, en su 
fábrica de géneros de punió,, de una 
i m áquina rectilínea, de 12 fro n tin as  y 
hueve pulgadas, pa ra  la coníeucion *ue 
pu f as para los calcetines de su  fa- 

¡br i.c. ación.
D. Bartolom é Senupere, de Bañeros 

(Alicante).—A utorización p a ra  a r re n 
dar una fáb rica  de géneros de punto* 
pertenecien te a D. E velino  Mataix Mo
lino, domiciliado* asim ism o en Bañe- 
res (Alicante).

IX Miguel Azáa-r, de Tudeía (Nava
r r a ) .—  Sustitución, en su fábi% a de 

/tejidos de algodón, de 10 telares me 
| cárneos p o r  o tro s ,ta r? tos autom áticos 
''de- novísim o y perfecto  modelo.

“Roca, Ufmbert", G, A., de Barcelo*- 
na. —  T raslado de dos m áquinas con 
u n  to ta l de 800 husos de re to rce r; 
130 te lares y la c e rra je ría  anexa de 
su fáb rica de Ripollet, a la que tiene 
en G ranoliers (Barcelona).'
• “ G rem io P atronal de T ipógrafos y 

. S im ilares ”, de Cartagena (M urcia).— 
Solicitando se incluya en el régim en 
de p rev ia  autorización la in d u stria  de 
tipografía .

“Asociación de F ab rican tes  de Ga- 
;Reías y  B izcochos”, de B arce lona .—  
Solicitando se incluya en  el régim en 
de p rev ia  autorización ía fabricación 
de galletas y bizcochos.

1 ID. Ju a n  Hamos Massuet, de M ata- 
jró  (B arcelona).— T raslado  desde T a- 
r ra sa  a M atar ó (Barcelona), de cinco 
m áqu inas circu lares sisíeina w T érro  t*\ 
que ha adquirido de D. A lejandro 
Boix Curull, p a ra  la fabricación de 

(péne-ros. de pun to  de seda y  estam bre.

D. A ntonio U nnaue y Qtam entíi, de 
V illa franea de O ria {Guipúzcoa).—  
Instalación  de una fáb rica  tem poral 
de ladrillos en  los terrenos de su  p ro 
piedad.

Doña Josefa  Ana Genovés Monme- 
neu, de Valencia,—T raslado desde 
Las Mesas (Cuenca), a ¡su fáb rica  de 
ladrillos, te jas  y dem ás m a te ria l de 
construcción, de Utiel (Valencia), la 
fáb rica  del m ism o objeto in d u stria l 
“Gerárnica V alenciana ”.

*D. Alipio GabahaM ora Pérez, de 
M onforte de Lemos (Lugo).— A uto ri
zación p a ra  continuar la fabricación 
de cerám ica que tiene instalada,

D. José O nthoff F errán , de B arce
lona.—A utorización p a ra  p roducir a r -  
seni a-tos y arsénicos especialm ente de 
cobre p a ra  la  fabricación de p in tu ra s  
subm arinas en su  fábrica de p roduc
tos quím icos,

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

E l señor M inistro Plen ipo tenciario  
de S. M. en  Vieim com unica a  este 
D epartam ento  que, según le in fo rm a 
el M in is te r io 'd e  Negocios E x tra n je 
ros austríaco , habiendo sido* anuncia
dos derechos h ipotecarlos en  los €&-. 
la s tro s  del nuevo Registro de la  P ro - 
H.eoad de Viena, ha quedado* recons
titu id o  un  nuevo grupo de 7.420 ho jas 
ca ta stra le s  d e  dicho R egistro * de la  
Propiedad, invitándose a cuan tas 
personas se puedan  considerar p e r ju 
dicadas en  sus derechos respecto  a  
dichas nuevas in sc rip c io n es/a  p resen 
ta r  la  correspondiente p ro tes ta  h as ta  
el 16 de Agosto del - año eh  curso, 
Tvjíívn ^ ñ  p o r n ingún concepto se rá  
prorrogado . H an quedado ya recons
tru id a s  tre s  cu a rtas  partes del Re- 
gistrie de la  P ropiedad destru ido  p o r 
el incendio y  un  tercer grupo , que 
ab a rca rá  s in  duda la m ayor p a rte  déi 
resto , quedará  reconstitu ido  d u ran te  
el tran scu rso  del verano.

Lo que m. hace público para cono
cimiento general. Madrid  ̂? de Agosto

de 1928.— El Secretario* general in te 
rino, R icardo Spottorno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, c u Lt o s  y  a s u n t o s  GENE

RALES

E n  el Juzgado* de p rim era  instan-, 
c ía  de J á t ib a . se ha lla  vacante, por, 
prom oción de' D. G regorio Nieto* Nie
to, la  plaza de Médico forense y de 
la P ris ió n  preven tiva , de categoría de 

‘ascenso, que debe p roveerse po r 
traslación, conform e a lo prevenido 
en el artícu lo  1.° del Real decreto de 
29 de Ju lio  de 1915.

Los solicitan tes d ir ig irá n  sus ins
tancias al P residen te  de la  A udiencia 
te rr ito r ia l de V alencia, p o r conducto 
del Juez de p r im e ra  in stanc ia  del 
p artid o  en  que p resten  sus servicios, 
dentro^ del plazo de tre in ta  d ías  n a 
tu ra les , a  con tar desde la  publica
ción de este anuncio* m  la  G ace ta  de 
Madrid*

M adrid, 7 de Agosto de 1928,— El 
. D irec to r general, P. A., Pablo G aspar,

Eii: el Juzgado de p r im e ra  instan-* 
c ia  de T olosa se ha lla  vacante, p o r 
prom oción de D. Jo sé  G arcía Rico, la- 
p laza de Médico forense y de la  Pri-¡ 
sión p reven tiva , de ca tego ría  de as-; 
censo, que debe proveerse por tras-, 
lación, conform e a lo prevenido ei? el 
a r tíc u lo  1.° del Real decreto* de 29 de 
Ju lio  de 1915.

Los so lic itan tes d ir ig irá n  su s Ins
tancias a l P residen te  de la  Audiencia; 
te r r i to r ia l  de Pam plona, por conducto 
del Juez de p r im e ra  Instancia del 
p a rtid o  en  que p res ten  sus servicios, 
den tro  del plazo de tre in ta  d ías n a 
tu rales, a  co n tar desde la  publica
ción de este  an u n c io  en  t e  d e

Madrid.
M adrid, 7  de Agosto de 1928.—E l 

D irec to r general, P, A., B tó lq tG p p ár,i
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MINISTERIO DE LA GUERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I O N

. SECCION DE IN T E N D E N C IA — NEGOCIADO B E  A JU STE S

HABIENDO sido declarados prescritos * por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería 
;de la Constitución, núm. 29, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron re* 
.‘Clamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de. Agosto de 1911 {Diario Oficial núm. 169), e ignorándose, &
Iactual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que 
[sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interpo
ner el recurso contenciosoadministrativo que previene el articulo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de 
tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales»

' ■ ~ IMPORTE NÚMERO

C L A S  E S N O M B R E S DEL c s é d i t o  de u  u u m *
Pesetas. incluidos

.  ---------------------------------------       — ----------------------------------------------:--------------------------------------------------------------- — ------------------- .-------------— — —  : i - —  ----------------------------------

• ' *- „

[Capitán ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dy Manuel Estevas P é r e z .. . . . . , . . . . , , . . . ,     409,87 \
Segundo Teniente . ................. Venancio González R u i z .    178,20 j
Idem .................. .......................... Pedro González López. . . .     118,80 I
Idem ............................................  Rafael Altolaguirre Corral.................      118,80 f
Idem . . ....... ..................... ............  Teódulo Cuadrado Abad..................       118,80 V 12.815
Idem . .............. .........* .. .. ...........  Ramón Álberó Sánchez— ..........         118,80 (
Idem .................................... Julián de Celis G arcía ....,.,....,.......,...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  118,80 4
Idem .............................................  Francisco Gár9a Nogués............... ................ . — .. . . . . . . . .  107,42 J
Idem  ..............  ;. Juan Rué Carsí.............          178,20 /
Capitán........ ..................................  Isidro Arias Martínez .............................     50,80 1
Segundo Teniente  ...........  Abelardo Pérez R om á n ..............................     175,01 i
Idem ............................................  Francisco Pérez G arcía ....I .,..,..........    .110,88 í
Idem  .........................................  Domingo Murillo Sáez        ... 59,40 I
Idem       * Agustín Fernández V e g a . . . . . . . , . . . . . . . . . , ; . . . . . ...........   118,80 I ^
Idem  .................. ........................ Agustín Fernández Vega      . 4,99 ) 12.775 .
Idem  ............... ......... .............. Antonio Martínez Cálonge.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  118,30 i
Idem ..................... , ........... . ........  Emilio Valles Canalda  .......     435,80 I
Idem ...... .............. ........ .............. Hermógenes Martín V alero...................     59,41 1 . ■
Idem . . . 4......................................  ; Antolín Moreno C aba llero ................... .............!.............   96,62 |
Idem  ............... .......................  Inocencio Rojo González ... —  .......  94,27 |

¡Madrid, 28 de Julio de 1928 E l Intendente general, CÍayetano Termens. .

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los.Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de infantería 
de Isabel II, núm. 32, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial riúm. 169), © ignorándose ©i 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de esto® anuncios m  dicho® periódicos oficiales.

" ■ ■ IMPORTE NUMERO
G L A S E S  N O M B R E S  ' * *  ™

^  immfjom

Segundo Teniente......,*,   D. Juan Ruiz Nieves................................. .........................49,50
Idem  ......... ................Laureano Pindado Muñoz ; ................................       49,50 lofísr
Idem  .................Manuel Aguador Fernández...,..*...,,*,........................................     49,50 í ¿¿.oso
Idem ............ Ramón Gómez Cadereira........      49,59 /
Capitán  ............ Cándido Creppi Zarzara.  .............................    65,60
Segundo Teniente.,.,........,...... Zbilo Martín Arég.        49,50 \ lá*MU
CfWitán ........................... . Agustín Marín Gómez..............     *................ 554,40 33.171
Primer Teniente. . . . . . . .  Baldomcro Flores Parada.        49,59 12 889
fr— "______________________— .___ ,_____ ' . . . . . .

< Madrid, 28 de Julio de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens,
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección géneral de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por el Jefe que perteneció al Primer Batallón del Regimiento de Infantería de Pa- 
vía, núm, 48, que a continuación se relaciona, por no haberse. Justificado que dichos créditos fueron reclamados con arre
glo a Jo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero' 
del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Minis terio y en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  para que sirva de notificación' 
al interesado 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoad- * 
rainistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses a partir de; la# 
lechas de publicación de estos anuncios en dichos periódi eos oficiales. < , j . ■ ’ - ¡

C L A S E S N O M B R E S •

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Desetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN, 
EN QUE FUERON] 

INCLUÍ DOS

D, Julio Díaz Navarro...................................... .......... 126,25 13,153

Madrid, 28 de Julio de 1928.—-El Intendente general, Cayetano Termens,
" ‘"“ v.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses  ̂
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Batallón de Cazadores de Puerto Rico, núm, 19, 
que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prel- 
venido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero de los inte
resados, se publica en el Diario Of icial de este Ministerio y en la G a c e ta  d e  M a d r id , para que sirva de notificación a log 
mismos o sus herederos;* haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo que previene el i-rtículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las 
fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IM P O R T E

DEL CRÉDITO

Pesetas.
NUMERO 

DE LA RELACIÓNl 
EN QUE FUERON  

INCLUÍDOS 

Capitán .................... ................... D Alberto Jiménez Olmedilla..................................... . 81,75
38.00 
57,30

181,05
39.05
63.05 
22,15
86.00 
60,00
63.05 ‘
3.05

84.00
60.00 
43,05 
26,00
40,00 |

Idem .............. .................. ............. Enrique Feduchi Figueroá............ ..............................................
Idem f............................ .................. Jerónimo Sáinz Pérez...............4. .................. ........................
Primer Teniente......................... Manuel Llanos Torriglia............................ •„.................. .
Idem ............................... .............. Jesús López Delgado............................; . . . ............................... .
Idem .................................. ............ Macario Serrano Segovia........................ ...........................
Idem .................... ........................ ; Angel Melgar Mata........ ............................. ................
Segundo Teniente................ . Monserviho de la Torre Alario...... ........................... . i ' 12.785
Idem .................... . Cayetano Franco Sánchez.................
Idem ................................. ............. Juan Blas Martínez.................................. ..................* ... ............
Idem ................................ . Valeriano Paz Fuertes. 1 ...¿v..............................
Idem ...................... . Fermín Navascués G arb allo ....................... .
Idem ..................................... ......... Pablo López. Santaolalla......
Capitán ...................................... Pedro Sanz Frutos................... ................................... .................
Músico ........... ................... Braulio Usalde Bringas.;..........
Teniente ............................ Alfredo Barba Salgado........... . ........... ........... 13.187.

Madrid, 28 de Julio de 192g__ El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  pluses 
devengados en la campaña de Cuba por el Veterinario que perteneció al Regimiento de Caballería de Numancia, que a 
continuación se relaciona, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en 
la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero del interesado, se pu
blica e» el Diano Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de M a d r id , para que sirva de notificación al interesado 0 sus 

^herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que pre
viene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro dfcl plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación 
de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO
NUMERO

DE LA RELACIÓNN O M B R E S _. _ EN QUE FUERON
Pesetas, > r. INCLUÍDOS

Veterinario.
• -  ■' . i'?' ; ■' ■

T>. Maiíae .Cabreras l'mw..’ 13.207 . r;;' .

Madrid, 28 de Julio de 1928.— El Intendente general, Ca yetano Termens.
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HABIENDO sido declarados ] 
devengados en la campaña 
que a continuación se relaci 
venido en la Real orden de 
resados, se publica en el Di 

• interesados 0 sus herederos; 
nistrativó que previene el 
fechas de publicación de est

C L A S E S

Drescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos p: 
de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Batallón Provis 
onan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron re 
2 de Agosto de 19.11 (Diario Oficial núm, 169), e ignorándose 
ario Oficial de este Ministerio y en la C a c e t a  d e  M a d r i d , para 
haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interpoi 

artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo 
es anuncios en dichos periódicos oficiales.

N O M B R E S  .

rocedentes de ha 
ional de Puerto 
clamados con ar; 
el actual parade 
que sirva de no 

ler el recurso ce 
de tres meses,

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas.

a
beres y pluses 
Rico, núm. 5, 

reglo a lo pre- 
ro de los inte- 
tificación a los • 
mtenciosoadmi- 
a partir de las

i ' j

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
E N '  QUE FUERO!» 

INCLU Í DOS

Capitán .................. .......... D. Antonio Martínez Meló........ . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,95 ( 
142,30 < 
160,00 
120,00

! 12.942
13.204 , 
13.003

Segundó Teniente. . . . . . . . . . . . .  . . . Antonio Maña Sánchez.......*....... ....................................... ..........
Capitán .................................... . Manuel Ponce de León.......................................... .....................
Segundo Teniente . . . . . . . . . . . .  ... Enrique Martínez Roncero...........................................

Madrid, 28 de Julio de 192¡8.— El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluseai 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al Batallón de Cazadores de las Navas, núm. 10, 
que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo pre
venido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 {Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero de los inte
resados, se publica en e\ Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notificación a los 
interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso conteneiosoadmi- 
ni.strativo que previene el artículo 2Í° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las 
fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales. « (

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QI20 FUEROItv 

INCflTÍDOS V

¡Soldado ............................. . . ... Manuel Alvarez Buceta......... ................................................. . 34.00
21.00 *
13.00
36.00
12.00 
22,00 
»
5,00

39.00
55.00
18.00 
22,00
19.00
15.00
36.00
94.00
22.00
23.00
30.00
20.00 
10,00
34.00 
3,00

40.00
15.00 .
51.00
47.00
20.00 
20,00 
26,00 
10,00 
20,00
31.00
18.00

'
•»
21,00
35,00
27,00,

i ir

r \  12.75a

Idem ......... ....... ........... ............... Manuel Camino Lorenzo......... ........ . . ........................................
Idem ........................ ............... . Manuel Donis Docampo..................................... ...................... .
Idem . . .............................. ......... . Manuel Fernández Muñiz............................. ............. ...................
Idem ..................... ..................... Manuel López Taboada........................................... ................ .
Idem ................ .............................. Manuel Lorenzo Bragado................... ........................................
Idem ...............................................* Manuel Montero Herrero.............. ................................ .......................
Idem ............................................... ‘Manuel Pérez González............................................... .
Idem ........ ....................................... Manuel Prada Barrios................ ........... .......... ....................................
Idem . . ;........... ......................... Manuel Santos Benítez.......•.................... ....... .................. ..................
Idem .......................... ............ ........ Manuel Vázquez Incógnito.....................................................
Idem .................. ........................... Manuel. Vázquez Ollero................... ........ ........................... .
Idem ............................................ Miguel Cañas Núñez.............. . ........................ ......... ..................... .
Idem ................ .......... .................... Santiago Calvo Arribas................. ........................................ .............
Idem ................................................ Telesforo Cortázar Zarza....................................................................
Sargento ........................................ Agustín Sánchez Martín........ .............. ........................ .......................
Soldado ............. . . . . t .................... Dionisio Méndez Prieto............. ............... ............................................
Idem ............................................ Juan de la Ig le s ia .... . .. . .. . . ................ ............................................. .
Idem ................ .......................... Leandro. Urquiaga Casá........ ......... ...................................................
Idem ..................... .......................... Manuel Beldaray Larrea.......................... ...................... ..................
Idem ..................................... .......... Agustín Espell Torrente...................... ............................................. .
Idem*.................. .................... ......... Pablo Vázquez Alvarez............ ........ ................................................. .
Idem ................................. ....  * Angel Grela Vela................................ ............................. .......................
Idem .................................... ......... Antonio Carballo Cordeiro.............................................................. .
Idem ................................. .............. Antonio Fernández Rodríguez ........... .........................................
Idem ............................................... Benito Baude Perez........... ..................... ........................... ................ .
Idem .......... .................................... Bernardino Cid Guede...................................................... .
Idem ................................ Camilo Camino Rodríguez......................... ....................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jtdem . . . . . ; . . . . . . . . . . . .
Idem .......... ........

* Idem ...... t . . . . . . . ................. . .

Casimiro Lcpartegui, . . . . . . . . . ___ . . . . ............
Castor González Hernández................................. .....................
Ciriaco Cillaurrero Ber^oa

Idem ............................. ......... .
Idem ............................................... .
Idem ............................. ..................

Delmiro Molinos Lorenzo,.................. ....... .; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Francisco Ferreiros Feijóo........................... ............................ .
Francisco Irimias López

Idem ................ ............................... José Cabezas Giráldez , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................................................
Idem .............. ................................ José Lema Villar........ ' ........................ .........
Idem ................................................ José Novoa Rodríguez........................... ......... ................................
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C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE 
© EL CRÉDITO

I Pesetas.

NÚMITRO 
DE LA RELACIÓN: 
EN!- QUE FUEROIÍ 
¡ INCLUIDOS

Soldado ................................. ..

t

José María Ontevefe. . . . . . . . . r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ..
José Pan Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ... . . . . . . . . . . . . . .  • .....,..

9,00.
14.00
42.00
23.00
10.00 
1.9.00

Gai30 ....... .......... ..
«oldado ............ ................ . José Pérez Beade..................... ..................... ............. ...

rp'Pti tn José Quinto Novel................. ...................................
Sóida do . ............. José Sánchez Sevane........... ................. .......................................
Idem . r. • • •. ..,«•••.»• • • José Vázquez Alvarado........... ........................ .............................
I áem . . . . . . . . . .  ...... **..»••• Manuel Atrio Conto................................................................... 30.00 (

33.00 l
26.00 \ 
20,00
19.00
24.00 /

i ■ ■ i

Idem ........... ............................ Manuel Rodríguez Olmo........................ ......................................
ídem ............. .......... . Manuel Tasende R odo......................... ............................. .
Idem ........... ............................ . Nicolás Soto Fernández............. .................... ..................... .
Idem .......................................... Manuel Vázquez Prendo...................... ........................................
Idem .................. ..................... . Mateo Eciiesarraga......:........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  .....,•*

Madrid, 28 de Jtilio de 1928.— E l Intendente general, €á yetano Termens> r

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

P w  Real orden te 24. de Noviembre 
M  l i l i »  dictada.'te euiiformidad mm 
le ¿Etíerimto pac ei¡ uo í^ -
fefe*. &® creé un epígrafe en la tania 
jfe pa ten te  para fes tendedores de 

,|«e»fiéefil6feies. mecéntas* redactad© m  
j& siguiente forma: “TemdedeFe# por 
inenor d;e encendedores mecánicos de 
fedus clases y sus aecésorfes. Si rea
lizan ventas por mayor, recomponen 
dictes aparatos oon herramientas a 
man% no tributanto pon ©trcrepígfa:- 
le  que a eife íes faculte, o ejercen 
la» indiustóa de amtafenda, el impor
te t e  la cuota será teble dé la que 
corresponda a la venta por menor.”

Monopolizada la venta de fes refe^ 
ridos aparato^ ál tiempo efe publi
carse las nuevas tarifas, se oprim ió 
dicho epígrafe a fin de que éü nin
gún caso\ pudiera entenderse,., ni que 
estaba obligada la Compañía o efiti- 
dad monopolizado*» al pago del tri
buto, ni que pagando él que fe tap
ia- señalaba pudiese®* los parefeuiafes 
realizar ventas de éfehos entendedo
res.

Pero restablecida la, facultad ven
ta de esta alase te  aparata para 
que todas las Adtónistracikmes de 
Rentas sustentasen el mismo criterio 
respecto a la clatíitoeión y cuantía 
de la cuota correspondiente a Fa ven
ta te los aparatos de referencia,, y 
tentatdb en cuenta lús aumentos su
fridos por todas Im  cuotas de fes ta
rifas a virtud d» f e  leyes de Presu
puestos de 192C y  !f22, como también 
la nueva clasíftc^aclén de fes tarifas

?' el redondeo de cifras que presidié 
a fijación de cuotas como consecuen

cia de la nueva O-i^enación te l tri
buto, '

Esta Dirección gen ial har acorda
do declarar que m restabtec» el 
epígrafe de • veiiiá Jé encendedores 
mecánico^ créado ;por Real orden dé 
24 de Npvfenfee dé 1911, incluyén
dolo en la taáfa primera, sec^fn téi*» 
cera, clase pr&era* coa el numero f e  
con las. cuotas qué encabezan la cla
se y redama#© en. I »  siguiente for
ma: “Vandeteres por menor de en

cendedores mecánicos de todas cla
ses y  sus aecescrte,. Si realizan ven
í as ' por  mayor, recomponen dichos 
aparatos con herramientas a mano, 
no tributando por otro epígrafe que 
a ello les faculte, o ejercen la indus-. 
tria en ambulancia* ®$ imperte de fe  
cuota será doble dé la que corres
ponda a la venta f é r  menor;”' 

Madrid, 3 ! dé JM fe de 1928,—  E l 
D irector general, Antonio Bécerrif.

DIRECCION GENERAL DA LA DEU
DA Y GLASES  PASIVAS.

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo heefam lm segunda quin 
cena del mes de Mayo de 1928. ,

Peseím .
 i_______

B. Enrique Martín Herre
ra, Jefe dé Negocíate dé 
primera oíase de Éaeienr 
da*. Se fe concede el ha
ber pasivo de 6.4® pesê  
tasv anuales,, 86 cénthnos 
del regulador te  &###* 
consignando el pag© m 
Murcia 6.46# -

D. José Peña (felfeg©* Por
tero sepulte te  t e  Mi- 
nfelerte civiles*, Sé fe 
concede et haber pasivo 
t e  IvfeQS p á s e te  an u a te  
4# céntimos del répte- 
dor te  consonan
do el pago en Madrid...*.* 1.46#

D; .Benito Revira €ia?®nés,
Portero segundo de t e  
Mihisterte eivifes; t e  fe ,
concede el habar pasivo; 
t e  2 .4 ®  pesetas atmfes,.
8# céntimos dé regulador 
te  3.§6#, consignante el
pago en Gerona ...... 2.40#

D. Afeante Sánchez Pobre 
y Lázaro* Guardia prime
ro  t e !  Cherp# t e  Seguri
dad. t e  fe teheéte el; ha
ber pasivo dé 

; setas áiiuafes, 6® eénti- :
’ m m  del; regúlate* te '•/ •
I 3.606,. consignante él par
: go en Madrid...,.......:...... f.§##
! B. PáMo CR&l y Uoro, Ofi

cial segundo de Adminis- 
• tración civil. Be le conce

Pese tas.

de el haber pasivo de 
1.600 pesetas anuales, 40 
céntimos del regulador 
de 4.000, consignando el .
pago en Lérida.. .... 1.60#

£);. Gregorio- Eli lio y Sám 
ehez Molina, Oficial ter
cero de: Hacienda.. Be le 
concede el haber pasivo 
ée 2.40# pese tas; anual es,
80 céntimos del, regula- ’ 
dor de 3.00#; consignan
do el pago . en Ciudad .
Real ...................    2.4®©=

E>. Benito Martínez Melero,
. Alguacil del Juzgado de 

primera instancia de Al- 
faro'. Be le concede el ha
ber pasivo de 1.050 pese
tas anuales, 6# céntimos 
del regulador de 1.750, 
consignando el pago en
Logroño-  ------------------ - 1

Bt Cesáreo Molina Cortijo,
Jefe dél Cuerpo te Pri
siones; Be fe concede, el 
haber pasivo da i.8#0 pe
setas anuales* 6# cénti
mos del regulador dé 
3.0##, consignando el pa-

en Barcelona^.   .............  1.8##
B. Juiién Eseverri Aisa,,

Forte*© segunte de l#s 
Ministerios civrfesv Be- fe 
concete e ! báber pafsiv© , 
t e  2.1## pesetas- anuales,
6# e é u t im »  d ^  regufe- 
f e  t e  3.5##, m m i g n » -  ;
dé el pago err Navarra* 2.iw*

Doña Carmen Bueet A lva 
res,. AuxH fer femenino 
te  prim era efese- t e l  
Cuerpo t e  Te légra fos  B© 
f e  concede e l haber pa- 
é iw  dé 1.60# p e s e t a s  
anuales, m  e é n t t e p  del 
regulador t e  4.0##; 
tó p e n te  el pago en; lia -  ■.
érM  ÍM W  ; ,

'fe . ^PM tem óné^* ^ .BS# *

■; BóBiésE^rocíAa

D. Téodoéfe Joeé Torres y 
Marré, Ingeniero príme- 
r o  de Montes. Bé le con- 
cate el haber de exce- 
deneia de 5.33-3.33 pese-
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Pesetas.

tas anuales, que son los 
dos tercios del sueldo de
8.000, consignando el pa
go en Navarra  ...... 5.333,33

Total de excedencias.,. 5.333,33

OBREROS RETIRADOS DE 
ALMADÉN

D. Deodato Valentín Vicen
te Campos Nieto, Obrero 
retirado de Almadén. Se 
le concede la pensión vi
talicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, consig-» 
nando* el pago en Gi-udad
Real    000,

X), Ignacio Puentes Montes,
Obrero retirado de Al-: 
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 540 pesetas anua
les, consignando el pago
en Ciudad Real...   540 ?

D. Tiburcio García Donas 
Montes, Obrero retirado 
de Almadén. Be le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 540 pese
tas anuales, consignando el 
pago , en Ciudad Real  540

Total Obreros retirados de 
Almadén ......   1.980

JUBILACIONES

IX Juan de Dios Peña Es
colar, Maestro del puerto 
de Mazar ron. Be le con
cede el haber pasivo de
4.000 pesetas anuales, 
regulador de - 80 cénti
mos de 5.000, consignán
dose el pago por Al
mería . . . . . . . . ...................   4.00)0*

Doña C ar ni e n Masdeu 
Oras, Maestra de Puigpe- 
lat. Se la concede el ha
ber pasivo de 1.400'pe
setas anuales, reguladoir 
de 80 céntimos de 2.000, 
consignándose el pago
por Tarragona......  1.400

D. José Méndez Buárez,
Maestro de Faedo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.750 pesetas anuales,
Regulador dé 70 cénti
mos de 2.500, cdnsignán- 

: dosele el ‘ p a g o  por,
.Oviedo 1.750

D. Antonio Sellés Martí,
Maestro de Novaliches,
Se le concede él haber 

: pasivo de 1.750 pesetas 
anuales, regulador de 70 
céntimos -dé 2.500, con- 

; Signándosele el pago por 
Valencia 1.750

t>. Aquilino Ortega Media- ^
y i l l a > , de Di en* i

t ores; Se le concede el 
haber pasivo dé 2,000 pe- 
setas canales, regulador 
de 80 céntimos de 2*500, %
consignándosele al pago  ̂
oor Bantander..^... 2,00$

Pesetas.

D. Mateo ‘ Alonso García-,
Maestro de Bustableclo.
Be le concede el haber 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, regulador de. 80 
céntimos de 3.000,, con
signándosele el pago por
Santander  ..................2.400

D. Juan Guardi'óla Alcalá,
Maestro, de Recueja. Be 
le concede el haber pasi
vo de 2.000 pesetas 
anuales, regulador de 80 
céntimos de 2.50u, con
signándosele el pago por
Albacete ........     2.000

Doña María de los Dolo
res Cipriana Buisán Ba- 
tué, Maestra de Villaes- 
pesa. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, regula
dor de 80 céntimos de
3.000, consignándosele el 
pago por Teruel............ 2.4:00

D. Felipe Justo «Mosquera,
Maestro de Orense. Se 
le concede el haber pasi
vo de 2:400 pesetas. 
anuales, regulador de 60 
céntimos de 4.000, con
signándosele el pago pop
Orense .............  2.400

D. Agustín. Reyes0 Núñez,
Maestro de Santa Marta.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas 

. anuales, regulador de 80. 
céntimos de 5.000, con
signándosele el pago ‘por 
Badajoz ...................... 4.000

D. Ramón Grau Franquet, ’
Maestro de Poboleda. Be 
le concede el haber pa
sivo de 800 pesetas 
anuales, regulador de 40 
céntimos de 2.000, con- 
signándosele el pago por
Tarragona  .........    £00

Doña Emilia Gual Martí,
Maestra de Aloanar. Be la 
concede el haber pasivo 
de 3.500 pesetas anua-* 
les, 70 céntimos de 5.000 
pesetas, regulador; con
signándosele el pago por
Tarragona  .........................3.500

Doña « Concepción García 
García, Maestra de Gal- 
vez. Se la concede el ha-< 
bei* pasivo de 2,000 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 2.500, regulador; 
consignándosele el pago
por Madrid......   2.000

D. Joaquín Girujeda Au-* 
drés, Maestro de Garra- 
pinillos. Se la concede el 
haber pasivo ■ de 4000, • '•
pesetas anuales, 80 cén** v 
timos de. 5.000 pesetas, 
regulador; éoñsigaánd<H 
sele- el pago por Zara- 

. goza 4.000 ■
D, Alejandró Lorenzo Bue- 

so, Maestro de Segorbe.
Se le concede el * haber 

.pasivo de 4.800 peseras 
anuales, 80 céntimos do

Pesetas.

6.000 pesetas, regulador; 
consignándosele el pago
por Castellón  .................. i. .4.800

Doña Áurea Maestro Gon-< 
zález, Maestra de Villa- 
viudas. Be la concede el 
haber pasivo de 2.40-0 
pesetas anuales, 80 cén
timos  ̂de 3.0’QG pesetas, 
regulador; eons.ignándo-¡ 
se la el pago por Valía- ,
do-lid     2.000 ;

Doña Ignacia Alcalá Tira
do-, Maestra de San Juan 
de Viñafrescai. Se la 
concede e! haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
80 céntimos de 3.000 
pesetas, regulador; con
signándosela el pago por 
Barcelona .................... 2.400

D o ñ a  María Fernández T i- 
moneda Jiménez, Mae&* 
tra de Valdeltormo. Se 
la concede el haber pa-< 
sivo de 2.100 pesetas 
anuales, 70 céntimos de
3.000 pesetas, regulador; • 
consignándosela el pago
por Teruel............................. 2.100

TotaL.i....... 46.100

PENSIONES *.

Doña María Riquelme Lo- 
ipez, viuda del Maestro 
que fué de Barcelona 
D. José Elias Rufo. Se la 
concede la pensión dé
3 . 0 0 0  peseftas anuales, 
mayor autorizada por lá 
ley, consignándole él pa-r
go por Barcelona.......... 8.000

Doña María Sierra Gómez.
Cruz, viuda del Maestro 
que fué de Cabra, don 
Joaquín Cañero Espinad 
Se la concede la pensión 
de 3.000 pesetas anualear/ 
mayor autorizada ¡por Í(H "■ ¡ .
1 e y, consignándosele 1
pago por Córdoba...... .4c 8.000

Doña María Fernández Cor
bacho, viuda del Maestro 
que fué de Bonachil, don, \
José Alcalá Blanco. Be tá 
concede la pensión de 
1 . 2 0 0  pesetas anuales, 
consignándosele el pago 
por Málaga....*............^ •; ÍJ200

Doña Araeeli de la Torre 
Rodríguez, v n 11 d a del;
Maestro que fué de Rtt¿- 
te, D. Antonio del Pino 
Romero. Be la concede M  
pensión de 333,33 pesetas 
áñúales, consignándosete
el pago en Córdoba...... .v 833731;

Doña Vicenta Riaño Fer
nández, huérfana ‘ d e l  
Maestro D. Raimundo. Se 
la concede la pensión de. ,
1.066.66 pesetas anuales, \

4 consignándosele e l pago 7
por Patencia. 1.066,6©

Suman............ 0.Sgg,{Hj¡
— -    ' * ■ » .
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D o ñ a  Isabel E ch ev erría . 
O ppenheim er, viuda de 
D. José López Bago, Ofi
cial tercero de Fom en- 

• to. Se le concede la pen
sión del Montepío de Mi
n isterios de 1.000 pese
tas anuales, consignánse
el pago en M adrid  1.000

Doña M aría López de To- 
rron tegui, v iuda de don 
Ubaldo Gigosos Marcos, ~
Registrador de la P ro 
piedad. Se le concede la 
pensión de 2.250 pesetas . 
anuales, consignándose el
pago en M a d rid .....  2.250

Doña Consuelo López U r- 
quidi, viuda de D. Carlos 
F uentes ü rqu id i, Magis
trado de Cuentas del . 
T ribunal Suprem o de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 3.000 pe
setas anuales, consignán
dose el pagó * en Madrid. 3.000 < 

Jb ñ a  Consuelo A lbarran  
Nieto y doña Agueda,
D. R011) án-Jo sé, D . . Cel
so y doña María. G uada
lupe Grande Gastelut, j  
v iuda y huérfanos, res
pectivam ente, de D. Cel
so, Portero  de los Mi- 
n isterio s civiles. Se les 
concede la pensión de 
666,66 pesetas, consignán- ■ 
dose el pago en A vila ... 666,66'

fS>ña Ana M aría Ortiz de 
' L anzagorta y Landazuvi, 

v iuda de D. Lino Perú-» 
cha y Hipa, Juez de p r i
m era instancia. Se le 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas de
1.500 pesetas anuales, 
congnándose el pago en
Logroño    . ....... ................. í .600

Doña M aría del Carm en 
Portero  Chaves, viuda de 
D. Antonio Albadalejo 
Casas, Oficial p rim ero de
Hacienda. Se le concede
la pensión de 1.250 pese- 1 ^
tas anuales, consignán
dose. el pago en B ar
celona .............................   1.250

Doña Mercedes T o rre n te  
BaileatO', h u érfana  de don 
Manuel, Oficial p rim ero  
de Gobernación.* Se le 
concede la pensión del 
Montepío de M inisterios ' 
de 833,33 pesetas an u a
les, consignándose ej'-pa
go en Z aragoza . . . . . .  833,33
Doña M aría del P ila r  y
D. José M aría Cuervo y  - .
Mesa, huérfanos de don ’
Manuel, Oficial de T elé- ~ >
grafos. Se les concede la ' ■ '
pensión del Montepío de 
Correqs de' 950 pesetas 
anuales, consignándose e'* 
pago en M a d rid ... .. .. .. .. .  950

p a ñ a  M aría de los Dolores 
r H a  Saniandréu. ' v iuda

Pesetas.

de D. José Gómez B ar
bera, F iscal de la Au
diencia de Albacete. Se 
le concede la pensión de 
3.750 pesetas anuales. - 
consignándose el pago en
'Valencia . . . . . . . . . . . . . ........... 3.750

D. José, D. Pablo, D. Car
los, D. Rafael, doña Car
men, D. Alfonso, doña 
M aría y doña Coneep- ‘ 
ción M artínez Almeida, 
hu érfanas de D. Rafael,
Abogado del Estado. Se 

. les' concede la pensión 
del Montepío de Oficinas 
de 750 pesetas anuales, 
consignándose el pagó en
M adrid .........................   750

D oña M anuela Valderas 
González, * huérfana de 
D. A n  t o n i o, V igilante 
p rim ero  de Vigilancia.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
G ranada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,000

Doña Tom asa Am paro S e-
rra d illa  Ayarza, h u érfa - .
na de D. Antonio, Oficial ‘
p rim ero  de Correos* Se - 
le concede la  pensión dél 
Montepío de Correos de 
950 pesetas anuales, con
signándose el pago e n '
M adrid  ............   950

Doña L uisa Oñate y López, 
v iuda de D. Pedro Pas
to r Díaz, Jefe de Admi
n istración  d e prim era 
clase,' jubilado. Se ie 
concede la pensión de
2.500 pesetas, consignán
dose el pago en M a d rid ..., 2.500

D. Andrés, doña Adoración,
D. A urelio, doña P a tro 
cinio y D. Ju an  Cesteros 
L afuente, huérfanos de %
D. Andrés, Oficial prim e
ro de Hacienda. Se les 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
T eruel  ......     1.000 .

Doña Rosa Fernández de 
Molina y M artín, viuda 

. de D. Rafael Nogués Rue
da, Jefe del Cuerpo de 
P risiones. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe se
tas anuales, consignándo.-
se el pago en Cádiz * 1.000

Doña Ja c in ta  Collantes Ro
dríguez. v iuda de don 
A gustín  M artín, Fogone
ro  de la Escuela de Mi
nas. Se le concede la 
pensión de 500 pesetas - 
anuales, consignándose (.1 
pago en M a d r id . . . . . . . . . . . . . 500

Doña E lisa, doña Merce
des y doña P ila r Molíns» - 
Correa, hu érfan as de don 
Pascual, Oficial segundo 

. de Hacienda. Se. les con-' 
cede la pensión del Mon
tepío  de Oficinas de 750 ; \
pesetas anuales, c o n s ig - .

Pesetas.

nándose el . pago en B ar
celona .............    750

Doña M aría de las Merco-; 
des Hidalgo M urcia, v iu 
da de D. Antonio Gago 
Morales, G uardia p rim e
ro  de' Seguridad.. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en « 
M adrid ..................................  1 .0 OO

Doña Rosario M arrón y 
Sáenz d e Santam aría , 
v iuda de' D. Oscar Sáenz 
de S an tam aría  y Sáenz 
de S antam aría, Áyud-ante 

. de Obras públicas. Se le 
concede la pensión /Je
2.000 pesetas- anuales, 
consignándose el pago n  
Logroño  ..............    2.000

Doña Micaela Sala y S ure
ña, v iuda de J>. José Va
ca y López, Oficial m a
yor de Telégrafos. Se la  
concede la  pensión .de
1.500 p e s e t a s  anuales, 
consignándose el pago en
Gerona .......     1.500

Doña E m ilia  Sardá Ramis, 
v iuda de D. José M aría 
O r t i g a  Rusiñol, Oficial 
p rim ero  de Hacienda. Se 
la concede la pensión del 
M ontepío de Oficinas de 
1.125 p e s e t a s  anuales, 
consignándose el pago en
M adrid  ......................... * 1.125

Doña Irene . y doña F ra n 
cisca Ríos Olafde y  doña 
Dolores R í o s  Rabanera, 
huérfana^  de D. Ramón, 
C atedrático de In stitu to .
Se las concede la pensión 
v ita lic ia  del Tesoro |de¡
1.625 p e s e t a s -a n u a le s , - 
consignándose el pago en
T eruel  .........................   1.62o

Doña F rancisca  Cotrina y  
R u y  W a m b a / h u é rfan a  
de D. Andrés, Je fe  de! 
Negociado de p r i m e r a  j 
clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado. Se la 
concede la pensión del 
Montepío de Oficinas de 
1.250 p e s e t a s  anuales, 
consignándose el pago en
M adrid ............ « . . .  . . . . . . . . .  1.250*

D oña A sunción so to  .y Ar- 
mesto, v iuda de D. Feji-: 
pe G utiérrez Gómez, Con
sejero Inspector general 
del» Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y  
P uertos. Se la  concede la  
pensión de 3.750 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en M a d rid .............. 3.750

Doña Angela y doña Aseen-. . 
sióii R odríguez,M oratalla, 
hu érfan as de D. A rturo ,
Oficial de Hacienda. Se 
las concede . la  pensión 
del M ontepío de Oficinas 
de 625 pesetas anuales, ■ 
consignándose el pago en 
M adrid ........    625
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D o ñ a  Consuelo* Galindo 
González, viuda de D. Ju- 
liáimíiménez Pulido, Je
fe de Administración de 
segunda clase de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de 2.750 p e s e t a s  
anuales, consignándose el
pago en Madrid   2.750

Doña Luisa Soto y Puras, 
viuda de D. Andrés Gar
cía .Puras, Portero sch 
gundo ñe. Telégrafos. Se 
le pensión de 1.000 pe
setas anuales, consiga 
nándose el pago en Bur
gos ....................................... 1:000

Doña Dolores Soler Bi-* 
don, viuda de D. Tomás 
Soriano Cermeño, Guar
dia prim eroB de . SegurU 
dad. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas* 
anuales, consignándose ei
pago en Alicante  ... 1.000

D.a Virginia Hart Blanck- 
burn, - viuda de D. Ni-* 
casio Emigdio Jauraide 
Briggs, Jefe de Adminis-v 
tración de segunda cía-* 
s.e, jubilado. Sé la Con- 
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 2.187,50 
pesetas anuales, consiga 
nándose el pago en Ma
drid .........     2.187,50

Doña Fernanda Perosanz 
Miralles, viuda de D. Fe
derico Gemelín Suárez,
Jefe de Negociado de 
tercera clase de nanea
da, jubilado. Se la con-* 
cede la pensión de 1.250 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ma*
d r i d   ................ 1,250

[Doña María del Pairo un i o 
Blanco y Lobato, viuda 
de D. Salvador Gil To
rres, Ayudante segundo 
de Obras públicas. Se la 
concede la pensión de 
666,66 pesetas. <*nuales', 
consignándose el pago en
Valladolid  ..............   Stn\.66

Doña Luciana Ruiz Navas, 
viuda de D. Cosme de la 
Cruz Hernández, Algua
cil de Juzgado de prima
ra instancia. Se la con
cede la pensión de 633,33 

; pesetas anuales, consig- 
"■ liándose el pago >n To-»

ledo ............     633,33
Doña Rosa San Juan Orol, !

huérfana de D. Luis, Cow 
misario de Vigilancia.
Se la concede la pensión 
de 2.250 pesetas anua-»

. -les, consignándose el p.a~
go en Madrid   2.250 '

Pona Manuela y doña Do* .
' lores Casado Gómez, 

huérfanas de D. Juan,
■r - Auxiliar segundo . . dé '
' Aduanas. Se/las concede 

la pensión de L000 pe
setas anuales, consiga 
nándose el pago en Ma- 

, drid  ......1.000

Pesetas.

Doña Teresa y doña Rosi-**’ 
na Fole' Martínez y don 
Angel Alejandro F o l e  
Sánchez,, huérfanos de 
D. Reynaidos, Fiscal de la 
Audiencia provincial de 
Palencia. Se les , concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios de 1.250 
pesetas anuales, consig
nándose ei pago en La
Coruña. ....... ..................... . 1250

Doña Julia Varo Sánchez, 
huérfana de í>. Manuel,
Oficial primero del Cuer
po de Correos, jubilado.
Se le /pncede la pensión 
de 1.0%0 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Madrid  .................. 1.000

Doña Concepción, doña An
tonia y doña Josefa Nie
ves de la Vega Antón, 
huérfanas de D. Agustín,
Inspector de. primera 
clase del Cuerpo de V i
gilancia, jubilado. Se le 
concede la pensión de pe- 

;; setas anuales 1,87o, con- - 
signándose el pago en
Barcelona      1.875 ó

Dona Julia Pomar y Carri
llo de Albornoz, huérfaV 
na de D. Francisco, Ofi
cial segundo de Gober
nación. ‘Se le concede la 
pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas 
anuales, consignándose el
pago en Madrid.   750

Doña Julia Pérez Alcor, 
viuda de D. José Sánchez 

•Montenegro, Inspector de 
primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia. Se le con
cede la pensión de 1.875 
pesetas anuales, eonsig- 

* nándose e l*  pago en
Huesca ....... 1.875

Doña Ignacia Petra Martí
nez Rueda, viuda de don ' 
Bonifacio Gómez .Sáinz,.

.Jefe de Sección de Telé- 
, grafos, jubilado. Se le # 

concede la pensión de
1.750 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Melilla ......................... . 1.750

Doña Paula ASfaro Lucio, 
viuda de D. Rodrigo de 
Sebastián Rives, Catedrá
tico del Instituto de 
Burgo* Se la concede* la 
pensión de 3.125 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en B u jeos ...,......... ’ 3.125

Dona Florencia Marina En
cabo^ huérfana de don 

.Cándido, Magistrado, ju - *' 
hilado. Se la qoncede la :
pensión de 3.200 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en Zaragoza.......;.., . 3.200

Doña Victoria Artéche y 
Zarau^; viuda dé-D. Ber
nardino del Río y Vacas,

■ Profesor de la Escuela- • 
de Sordomudos, y Ciegos. ,
Se la concede la - pensión
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de 1.437,50 pesetas anua
les, consignándose .el pa
go en M adrid................   1.437, U

Doña Elisa Pérez Pinero, 
viuda de D. José Melga
rás Marín, Oficial prim e
ro de Hacienda, jubilado.
Se la concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Murcia ....................... '.......  1.000

Doña María de Prados y 
López, viuda de D. Agus-* 
íín  Enciso Uiizué, Regis
trador de la Propiedad.
Se la concede la pensión 
de 3.000 pesetas anuales, 
.consignándose el pago ’
en Gerona...  ............   3.000

Doña María Máiquez Ros, 
viuda de D. Pascual Ros 
Falcó, - Guardia primero* 
de Seguridad. Se la con
cede la pensión de 1.000 

. pesetas anuales, consig
nándose el pago en Bar
celona ..........    1.000

Doña Benita Villar Mar
tín. viuda de. D. San
tiago Villanueva La cue
va, Jefe del Cuerpo de 
Prisiones. Se la concede' : 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, consignán* 
dase el pago en Valen
cia ...........   1.006!

Doña Dolores Escribano 
Catarineu, viuda de don 
Mariano Reija Suárez,
Jefe de Negociado de 
tercera clase de . Ha
cienda. Se la concede la í
pensión de 1.250 pesetas' 
anuales, consignándose el
pago en Madrid .......  1.250

Doña María de Covadonga 
y doña Ubalda González 
V aldés"y López, huérfa
nas de D. Luis, Magis
trado del Tribunal Su
premo. Se las concede lá 
pensión del Montepío de 
Ministerios de 3.500 pe
setas anuales', consignán-* 
dose el pago en Madrid... 3.500

Doña Consuelo Urioste Vi- -
lata, viuda de D. Ma- •
nuel Moratalla Sevilla, i
Jefe de Negociado de se.* * ; 
gunda clase del Instituto .

' Geográfico. Se la. conce
de la pensión de Monte- ó
pío de Ministerios de ^
1.750 pesetas anuales, 1' * 
consignándose el pago en
Madrid  ......  1.750

Doña María del Pilar Re-* 
dondo-y Ansaldo, huér
fana. de D. Francisco de /  
la Cruz, Oficial tercero 
de Telégrafos. Se la con
cede la pensión de Mon- . 
tepío de Correos de 750 

* pesetas anuales, cohsig- 
nándose el pago en Ma
drid . . . . . . 7 5 0 !  ;

D. Manuel Gutiérrez Laso»,; •
huérfano de D. Manuel, ' . 
Oficial primero de Ha*

.cienda. Se le concedo la:-
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pensión de Montepío de 
Oficinas de 1..125 pesetas 

... amones, consignándose el
pago en Madrid................  1.425

Doña Víctor i ana Leñará 
Alarcón, viuda de don 
Angel Vareta Vázquez,
Jefe de Negociado de 
prim era ciase de Fu
men tüj jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios 
de 1.750 pesetas, consig
nándose el pago en M&-*
drid....................................... .1.750

Doña Venancia Valle Pe- 
láez. viuda de O. Ramón 
González Abe lia. Oficial 
prim ero de Fomento. Se 
5a concede la pensión de 
Montepío dé Ministerios 

• de 1.750 pesetas anua
les, consignándose el
pago en Oviedo....  L750

Doña Amalia Méndez Mar
tínez, viuda de D. Euge
nio Aragón Pérez, ^So
brestante de Obras públi
cas. Se le concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos de 1.150 pesetas, 
consignándose el pago en .
M álaga ............ . . . . . . . . . . . . .  1.450

Doña Ana Viscas illas Ro
drigo, huérfana de don 
Luis, Magistrado. Se le - 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios 
de 1.250 pesetas anuales • 
consignándose el pago en
Barcelona  ----- .----- ... . .  4*255

Doña Dolores Durara! Gon
zález, viuda de B  José 
García Chico, Oficial te r
cero de Administración.
Se le concede m  pensión 
del Montepío de Oficinas 
de 750 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Cáceros  ......... .............  750

Doña María T orib io  Aleo- 
ber, huérfana de B. Juan 
Manuel, ‘Oficial quinto de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pese
tas anuales, consignándo
se el pago en M adrid... 375 

poña Em ilia Menéndez Sa
la. huérfana de D. José, 
Guardaalmacén que fuá 
de efectos estancadas en .
Barcelona. Se le concede 
la pensión vitalicia dél 
Tesoro de $75 pesetas f  
anuales, consignándose el -
pago en Barcelona   875

Doña Dolores Tíldela Cam- ;
poy, viuda de D, Juan 
Rojo de ia Guardia,* Ofi
cial segundo de Correos.
Se le concede la pensión 1
tíel Montepío de Correos 

' ite") pesetas ánpalés,  ̂ :
eonsignándose el pago en :
Murcia 4.150 ,

Doña Inés y  doña Victoria 
López j l e  Maferana y Pé-

Peseias.

rez de Arrilucea, huér-: 
fanas de D. Pedro, Ofi
cial de la Secretaría del 
Institu to  de Vitoria, ju 
bilado. Se les concede la 
pensión del Montepío de 
Ministerios de 500 pese
tas anuales, eonsignánH 
do se el pago en Alava... 500 

Doña Brígida Gimeno Re
cuenco, viuda de D. Vi
cente R ejuela Templado,
Oficial prim ero de Fo
mento. jubilado'. Se le 
concede la  pensión del 
Montepío de Ministerios 
dé 1.750 pesetas anuales,'- 
consignándose el pago en
Cuenca .........................    1.750

Doña Carolina lu iz  Gar
cía, viuda de D. P ro ta- 
sio García Salmerón, Ins
pector de Sanidad e Hi
giene pecuaria. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, euaría 
parte del regulador de
4.000, consignándose el
pago en Ciudad leal...., 4.8C0

Doña Andrea Zarzoso Pe- 
rea, viuda de D. Mariano 
Ibáñez Muñoz. Guardia 
prim ero de Seguridad, 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 666,66 pe- 
s e t a s  anuales, ‘ tercera 
parte  del regulador de
2.000, consignándose el
pago en Cuenca.. ___  666,66

Doña Dolores Durá y  Polo, 
viuda de D. Saturnino 
Lamas Yáñez. Jefe de 
Sección del Buertpo de . ¡
Telégrafos, juMíado. Se 
le concede la pensión del 
Montepío de Correos de 
1.425 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
La CoTuña...... . . . . . . . . . . . . .  1.425

Doña .Paula Giménez Con
gosto, huérfana de don 
Manuel, Delegado de Ha
cienda, juMlado. Se le . 
concede la pensión del 
Tesoro de 2.187,5® pese
tas anuales. eonsi|psándé* 
se el pago en Madrid..., £.187,5® 

Doña Aurea Mañas Pinda- 
do, viuda dé D; Vicente 
Fernández Berzal, Jefe 
de Sección de Teíégraá'bg, 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 4.iffi pe
setas anuales, cuarta  par
te del sueldo de 6 ÍW , 
consignándose el pago en
Segovia  ....................   1*5$P ;

Doña Irenea Jiménez. Idiá-’ 
ñez, viuda de D. José Ló- :
pez Alcalde, Oficial se
gundo de Hacienda. Se la  r  .<
concede la p e n s i ó n  de 
i .500 p e s e t a s  amiales* f
cuarta  parte del sueldo ; L
de 4.000, consignándose
el pago en Madrid. iJfiO

Doña Jesusa de Albillos Al- 
varez, viuda de D. F er- ¡

Pesaos.

mín Serrano Pino', Jefe 
de Prisiones, jubilado. Se 
la concede la pensión de'*®*
1.000 p e s e t a  s anuales, 
tercera parte del sueldo 
de 3.000, consignándose el ' ,
pago en Santander.   ...... . 1.000 1

Doña Em ilia Nicoiau Sechi, 
viuda de D. José Rovira 
Argandoña, Magistrado de 
la Audiencia territorial 
de Valencia. Se la conce
de la pensión de 3.375 
pesetas anuales, cuarta; 
parte  del s u e l d o  de 
13.500, consignándose el 
pago en Valencia..............  3.375

Importan las pensiones..... 101.854,14

REMUNERATORIAS

D o ñ a  Antonia Ariza F er
nández, viuda de D. An
tonio Bobo Pacheco, Mé-: 
dieo fallecido de epide
mia. Sé la concede la pen
s i ó n  rem uneratoria d e 
1.100 p e s e t a s  anuales, 
consignándose el pago en 
Granada  .................... . i .100 ;

Doña Celestina Gómez Dos 
mínguez, viuda de D. * Jo
sé Sánchez San Miguel,
Médico fallecido de epU 
dem i a. Se la concede la 
p  e n s i ón rem uneratoria 
de 1.100 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.100

Doña Rosario López Sola
no, v i u d a  de D. Ju lián  
Solano González, Médico 

* fallecido de epidemia. Se 
la concede la pensión re
m uneratoria de 1.100 pe.-.' 
setas anuales, consignán- j
dose el pago en Logroño. ; 4,10Q ¡

Importan las pensiones re
muneratorias 3*300 r

-

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

..

Doña Matea Morales Mon-: 
tes, viuda de D. Ensebio 
Díaz Muñoz, obrero tía 
Almadén. Se la  eoncedé 
la  pensión de g rac ia  de¡
50 céntimos de peseta; ; 
diarios, consignándose <e| í
pago en Ciudad Real....*.*i 182,5($

Doña Valentina Avila Go- .............-
doy, viuda de D. Antoniq 
Dionisio Arenans Meca» 
obrero de Afaadén* Se te 
concede la p e n s i ó n  ¿fe 
gracia de fifi céntimos dfe 
p e s e t a  diarios» consig
nándose el pago en di®  ~ u
dstd • ««

Importan taz pem im Zs \
graeiade Almadém...•**.>. 385 \

MESADAS BE SHPERVIVENCll

Doña Boteras García I tó a *
tinós* víúdñ de B. Joák ..4
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quín Barragan, Garlero 
mayor de primera clase.
Be le conceden cinco me
sadas de supevivencia, al 
respecto' de 3.102,50 pe-: 
setas, consignándose el
pago en Madrid.   1.292,70

Doña Soledad López Jimé
nez, viuda de D. Arito-, . 
ni o Galer a Fernández,
Portero quinto • de los 
Ministerios civiles. Se le 
conceden vtres y media 
mesadas* al respecto de
2.000 pesetas, consignán
dose eí pago en Alme-.
ría ............................   583,31;

Doña María Luisa Fernán- • 
dez Sánchez, viuda de 
Rafael G a r c í a  Rubio,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1.460 pe
setas, , consignándose el
pago en Sevilla....  608,30

Doña Magdalena Dolz Po-: 
ver, huérfana de don  ̂ ;
Francisco, Peón camine
ro. Se le conceden dos 
mesadas al respecto de 
1.460 pesetas, consignán- 
dose el pago en Balea* •
res .............     243,33

Doña Eloísa Pedrero Medi
na, viuda de D. Emilio 
Ruiz Guzmán, Portero de 
los Ministerios civiles. Se 
le conceden cuatro y me- V
día mesadas al respecto 
de 2.000 pesetas, consig
nándose el pago en Cádiz. 750 

Doña Bibiana TrísMn Ai- 
faro, viuda de Atanasio 
Martín García, Portero 
segundo de Telégrafos.
Se le eonceden cuatro 
mesadas al respecto de
2.000 pesetas, consignán
dose el pago en Paten
cia  .......... . . . . . 6 6 6 . 6 5

D)oña Sabina Rosas Cres* 
po,‘ viuda de B. Emilio 
García Palomar, Sobre
guarda de Montes. Se le 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 2.007,50 
pesetas ....................... §36,45

Doña Enriqueta Ingerto A.,
; viuda, de IX Segundo 

Sánchez Sánchez, Cartero 
de Sevilla. Se le eonce- ;
deh cinco mesadas al ;
remeció de 2.920 pese
tas, consignándose el $&* 
g® en Sevilla........**.^..

D tó Vicenta Español Bos-* 
viuda de EX Angel 

Martínez Márcesy Cartero 
prírnero d& Zaragoza, Se í
le eoncedén tre sy  media ? .
sadas al respecto de- pe-.
«etas 2:920, consignándortv i \ 
fie el pago en Zaragoza. 851,62'

Doña Antonia Barba lArre- 1
gúi, viuda de D. Rafael 
Galán de Cases, Cartero 
maiyor de segunda clase ;
de la Central. Se le con- ¿

Pesetas.
eeden cinco mesadas ál 
respecto de 3.650 pese
tas, . consignándose el pa*
go en Madrid ......... , 1.368,75

Doña María Pascual Ca- 
¡macho*, viuda de D. An* 
t o n i o Miérida Martín,
Peón caminero. Se le •
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1.460 pe
setas, consignándose él
pago en Málaga .....  608,30

Doña Josefa Valero Du a,rté, 
viuda de D. Santos Sáez,
Peón caminero. Se. le
conceden cinco* mesadas 
al respecto de 1.460 pe
setas, consignándose el
pago éri Zaragoza.. , 608,30

Doña Manuel Priego Fer* 
nández, viuda de Antonio 
Galludo, Peón caminero.
Be le conceden cinco me* 
sadas al respecto de pé
selas 1.460, consignándo'-: 
se el pago en Cádiz...... 668,30

Doña María Amable Fer
nández, viuda de José 
Luis Vindet, Cartero pri-, 
mero de la . Central.. Be 1
le conceden cinco mesa* 
das al respecto de pese
tas 2.565, consignándose 
el pago en Madrid........ 1.064,55

Doña Adorita Esteban y 
Alvarez, viuda de D. Pe
dro Pérez, Carnero. Por* 
tero del Instituto de Za
mora, jubilado. Be le 
conceden cinco* mesadas 
al respecto de 1.2O0 pe
setas, consignándose el 
pago en Zamora........... 600

Doña Francisca López Lu- 
gí-Rfe, viuda de José 
Laeal, Peón caminero. Se ., 
le conceden cinco mesa
das al re sp ec to de 1. 460 
pesetas, consignándose @1
pago en Lugo.   608,3$ |

Doña Manuela Martínez 
Fernández, viuda de don 
Manuel Blanco Ferrer,
Oficial tercero de Admi
nistración. Se le conceden 
cinco ihés&das; al respec
to de 3.000- pesetas, con
signándose el pago en
Madrid ................ ..........  1.250

Doña Luisa García Cuadra
do, viuda de D. Antonio 
del Bolo, Cartero prime
ro de la Central. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.920 pe
setas, consignándose el 
paé® en Madrid............ 1,216,65

Doria Pétra Calderón Ca- . 
bezasy viuda de IX Anto
nio Tena,. Cartero ptin- 
cipal de la Administra
ción de Bilbao. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.737,50 
pesetas, consignándose el 
pago en Bilbao............. ; 1,140,60

Doña Matilde Gutiérrez de 
Solana, viuáa de D. Pe-

Pesetas*

dro González, Oficial de ¡
Artes gráficas, Auxiliar 
primero de Administra
ción. Se le conceden cin
co" mesadas, al respecto 
de 2.500 pesetas, consig
nándose eí pago en Ma
drid ....................   1.041,05

Doña Juana Córdoba Sán- ’
cbez, viuda de D. Ricar- :
do Alamo*, Cartero ma- - ‘ ' i
yor de primera clase; Se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de 3.660 
pesetas, consignándose, el
pago- en Madrid ....... 1.368*75

Doña Agapita Palafo-x Es
calera, viuda de D. Lo- J
renzo Edilio Vico,' Car* í
tero principal de Guada- ■'
lajara. Se le conceden 
cinéo mesadas, al res^ 
pecto de 2.920 pesetas, . - 1
consignándose el pago en í
Guadalajara ................. ... 1.210,051

Doña Ana Ramo*s Ruiz, vid- ‘ ’/J
da de D. Antonio Segó- 
via, Peón caminero. Sé 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.400 
pesetas, consignándose él 
pago en Málaga...........:, 608,3o'

Doña Vicenta Ortega Mo* * 7
reno, viuda de D. Fran- ; !
cisco Escalona, Peón ca* /
minero. Se le conceden ;!
cinco mesadas, al respéc- . ‘ ¡
to de 1.460 pesetas, con* ; *

' signándose el .pago en
s e p i l a  ........ mm¡

Dona Magdalena Bullet Es- , /
táraz, viuda de B. Juan j
Calafat, Peón caminero. ,¡
Be le conceden cinco me- ¿
sadas, al respecto de pe
setas 1.400, consignándo*- ¡V
se el pago en Baleares. 608,36 *

Doña Regina Pérez López, * 
viuda de D. Ginés Ruiz, /
Mozo de carga de Co
rreos. Se le conceden cin- -
co mesadas, al respecto 
dri 1.500 pesetas, consig
nándose el pago en Má-
<W<I  ........................... . 250

Doña Antonia Ríos Martí- . 
nez, viuda de D. José Ma>- 
nuel Quijano, Cartero 
rural de Santa Cruz de •
Iguña. Se le conceden .
cinco mesadas, al res*, 
pecio de 375 pesetas, con
signándose el pago en ' 7v
Santander  ............. 160,20

Doña María Cruz Iñigo* ’
viuda de Meleíior Ro- ' 
jo, Peón caminero. Sé 
fe conceden cinco mesa- - ■
das, ai respecto de 1.460
pesetas, consignándose el H
pago en Palencia ... 008,3g

Doña Claudia Antolín Ex- ¿*
• pósito, viuda de D. Frari- ]

cisco Sierra, Peón cami
nero. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas, consig-
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nándose el pago en -Pa
tencia .........     608,30

Doña María Agudo Martí
nez, viuda de 1). Antonio 
Reina, Peón caminero'. Se • 
le conceden chico mesa
das., al respectó de 1.460 
pesetas, consignándose el
pago en Almería............. ./ 608,30

Doña Rosario Gómez Do
blaré, viuda de D. Juan 
Matías Torres, Peón ca- 

. minero. Se le conceden 
‘ cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, con-: 
signándose el p a g o  en 
Badajoz ..................   608,30

lmpo\rlan l a s . m esadas de 
sup erv ive n c ia  ......   25.314,16

dotes

Doña Julia Pomar y Carri- 
: lio de Albornoz, lmérfa-.

na de D. Francisco, Ofi- 
. cial segundo de Goberna

ción. Se la concede la do
te de 750 pesetas, equi- 
valente a doce mensuali
dades de la / pension que 
disfrutaba, consignándose 
el pago en Madrid . 750

Im p or ta n  las elotes.............  750

RESUMEN
Importan las jubilaciones... 23.550.
Idem las excedencias... . 5.333,33
Idem los obreros retirados

de Almadén....  ......  1.980
Idem la s  jubilaciones del

Magisterio. ...................... 46.100
Idem las pensiones del Ma

gisterio .......................... 8.599,99
Idem 1 a s ídem de Monte

píos y Tesoro..................  101.854,14
ídem las ídem remunerato

rias ................................  3.30(1
ídem las ídem de gracia de

Almadén ........      365
ídem las mesadas de super

vivencia ..........................  25.314,16
ídem las dotes  .....  750

T otal.........................  217.146,62

Madrid, 3 de Julio de 1928.—El Di
rector general, Carlos Gaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Manuel 
Paz López Interventor de Fondos del

Ayuntamiento de Moníorte (Lugo), se 
pubiiea. conforme a lo dispuesto eu el 
artículo 72 del Reglamento de -23 de 
Agosto de 1924.

Madrid, 8 de Agosto de 1928.—  El 
Director general, P. A., Pone o de 
León.

RECTIFICACIÓN

Al publicar en la  ̂G a c e t a  corres
pondiente al día 7 de los corrientes 
las relaciones números 1 y. 2 de opo
sitores ai Cuerpo de Interventores de 
Fondos se han cometido;' los errores 
materiales siguientes:

Página 754, prjmerá columna, ter
cera línea del epígrafe, dice: “Direc
ción general de Comunicaciones ” , y 
debe decir:• “ Dirección general de Ad
ministración” ."

En la segunda columna de la pá
gina 754 aparece D. Manuel Martínez 
Palacios con el número 48, debiendo 
poner número 49.

En la primera columna de la pági
na 755, en el número 13 de la se
gunda relación, D. José .Ramos Alva- 
rez, donde diee: • “ legalización del 
testamento” , debe decir: “ legaliza
ción del testimonio” .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

RECTIFICACION

En el anuncio inserto en la pagi
na 781 de este diario oficial corres- 
ondiente al día 8 del. mes de la fe 
cha se ha advertido un error dé co
pia que conviene salvar, y es: que el 
turno de oposición para proveer Las 
plazas dé Profesor de Lengua fran
cesa de los Institutos de segunda en
señanza de Santiago, Las Palmas, Me- 
lilla y Cabra es el de “Auxiliares” , y 
no el de “ libre”, como aparece en el 
anuncio referido.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. Madrid, 8 de Agosto 
de 1928.— El Director general, P. A., 
Acuña.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO* 
MERCK) E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

e] Real decreto de la Presidencia de4

Consejo de Ministros de 23 de/ Julio 
de 1925, se hace público en este pe
riódico oficial que lá Delegación del 
Cornilé Oficial del Libro ha fijado co
mo precies tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes; del ci
tado Real decreto, para los papeles» 
que se suministren durante el mea 
de Agosto actual, los que a continua
ción se expresan:

S e r t e  A.

I. O. ahuesado liso, 95 por 129, de 
40 kilogramos, 95,45 pesetas ios 100 
kilos.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 24 
ídem, 95,49 ídem los 100 ídem.

Idem vergé, 76 por 100. de 24 ídem, 
98,49 ídem los 100 ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 ídem, 
100,65 ídem los 100 ídem.

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50 
ídem, 100,65 ídem los 100 ídem.

S e r i e  B.

Ciceros corriente liso, 70 por 93, de 
25 kilogramos, 108,38 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 ídem, 
108,38 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 
ídem, 131,66 ídem los 400 ídem.

S e r i e . C.

Cicero extra, 67 por 100, de 40 ki-* 
logramos, 160,21 pesetas los 100 kilos*.

Pluma extra liso, 76 por 100, de 26 
ídem, 160,58 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 28 
ídem, 162,34 ídem los 100 ídem.

Litos corriente, 65 por 120, de 28 
ídem, 138,23 ídem los 100 ídem.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 165,56 ídem los 100 ídem.

Biblia (Indián), 50 por 70, de 5 
ídem, 528,54 ídem los 100 ídem.

S e r ie  D.

Estucado corriente, 80 por 120, de 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
ídem, 222,83 ídem los 100 ídem.

Estos precios se entenderán con el 
papel püesto en estación Madrid Q 
Barcelona, y sobre ellos habrán de» 
hacerse las bonificaciones ^ue esta
blece el Real decreta de 23 de Julio 
de 1925.

Madrid, 7 de Agosto de 1928.— El 
Director general de Comercio, Indus
tria y Seguros, Presidente por delew 
gación del Comité, C. de Madariaga.


